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Comité Organizador 

Bàrbara Albareda e Ingrid Noguera: Coordinadoras del Comité Organizador 

 

Comité Científico: - Elena Piñero (Coordinadora) 

 - Nacho Segura 

 - Oriol Ramos  

 - Ana López 

 - David González 

 - Marisa Alonso 

  

Comité Financiero  - Cristina Montañola (Coordinadora) 

   - Elisabet Capón 

 

Comité Artístico:  - Noelia Fernández (Coordinadora) 

 - Gessamí Sánchez Ollé 

 

Comité Web:  - Cristina Montañola (Coordinadora) 

- Cristóbal Costa 

 - Jordi Gassó 

 

Comité Logístico: - Alfredo Caro 

 - Enric Rodríguez 

 - Melània Figueras 

 - Sara Martínez 
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Comité de Medios: - Cristina Galván 

 - David Bote 

 - Jordi de Mier 

 

Concursos:  - Teresa Llorens 

 - Carlos Ponce 

 - Jorge J. Pérez 

 - Germán Tortosa 
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2. Presentación de las VII Jornadas de Jóvenes Inve stigadores 

�
Con la intención de establecer un foro de reflexión y debate, desde el año 2003 

la Federación de Jóvenes Investigadores organiza anualmente las Jornadas de 

Jóvenes Investigadores. El objetivo de éstas es extender puentes entre 

territorios y entre diferentes áreas del conocimiento, estableciendo una red de 

vínculos que, en definitiva, no sólo lucha por mejorar las condiciones laborales 

actuales de los jóvenes investigadores, sino también por garantizar el futuro de 

la investigación. Porque entendemos que sin una apuesta clara por la 

investigación y el desarrollo no hay porvenir social, cultural ni económico 

posible para un país. 

Bajo el lema: "Política Científica en España: Necesidades y Propu estas" , 

las Jornadas de Jóvenes Investigadores Barcelona 2009 han fijado su punto de 

mira en la futura Ley de la Ciencia. 

Desde la Federación de Jóvenes Investigadores entendemos el despliegue de 

este nuevo marco regulador de la actividad científica como una oportunidad 

excelente para mejorar el presente y el futuro de la ciencia en nuestro país. 

Como agente social directamente involucrado, queremos contribuir con la VII 

edición de las Jornadas de Jóvenes Investigadores  que tendrá lugar del 25 

al 27 de febrero de 2009 en Barcelona . Lo que pretendemos con estas 

jornadas es: contribuir al debate con nuestra experiencia, generar propuestas 

que garanticen el desarrollo de la ciencia en nuestro país y hacer de la futura 

Ley de la Ciencia una ley eficaz y útil, tanto para el investigador como para la 

sociedad en general. 

Tras esta edición, las conclusiones alcanzadas conformarán las directrices que 

en nombre de la Federación de Jóvenes Investigadores se harán llegar al 

Gobierno sobre esta materia. 

Esta VII edición de las Jornadas de Jóvenes Investigadores pretende continuar 

con el consolidado compromiso adquirido por la Federación de Jóvenes 

Investigadores con el desarrollo y difusión de la Ciencia, como ha hecho los 

últimos seis años mediante las anteriores ediciones que tuvieron lugar en Cádiz 

2003, Zaragoza 2004, Valencia 2005, Madrid 2006, Bilbao 2007 y Granada 
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2008, convirtiendo a las Jornadas de Jóvenes Investigadores en una cita 

obligada y asentada en el panorama investigador del estado por la calidad de 

sus ponentes y contenidos. 

�
�

Discursos inaugurales 

Bárbara Albareda, Co-coordinadora del Comité Organi zador 

 

Bona tarda a tothom. 
 

En nom del Comitè Organitzador tenim el plaer de donar-vos la benvinguda a 

aquesta setena edició de les Jornades de Joves Investigadors, organitzades 

per la Federación de Jóvenes Investigadores. 

 

Buenas tardes a todos, en nombre del comité organizador os damos la 

bienvenida a la séptima edición de las Jornadas de Jóvenes Investigadores, 

organizadas por la Federación de Jóvenes Investigadores. 

 

En primer lugar, queremos agradecer al Sr. Dídac Ramírez, Rector Magnífico 

de la Universitat de Barcelona, y al Sr. Antoni Giró, Rector Magnífico de la 

Universitat Politècnica de Catalunya, no sólo su presencia en este acto 

inaugural, sino el apoyo tanto logístico como económico de ambas instituciones 

para que estas jornadas se pudieran llevar a cabo. 

 

También agradecemos la presencia del excelentísimo Sr. José Manuel 

Fernández de Labastida, Secretario General de Política Científica y 

Tecnólogica del Ministerio de Ciencia e Innovación, y al Sr. Ramón Moreno, 

Director General de Investigación de la Generalitat de Catalunya. 

 

De igual modo, queremos agradecer a la Sra. Cecilia Galindo, Presidenta de la 

Federación de Jóvenes Investigadores su apoyo en la organización de estas 

jornadas y su magnífica labor llevada a cabo en la presidencia de esta 
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Federación. 

 

No queremos dejar de dar las gracias a todos los patrocinadores y 

colaboradores, que como podéis ver en la pantalla han sido muchos. Desde el 

primer momento hemos sentido el apoyo de la administración, universidades, 

empresas, institutos y centros de investigación que han creído en este 

proyecto, que para nosotros es la expresión del compromiso adquirido por la 

Federación de Jóvenes investigadores con el desarrollo y difusión de la 

Ciencia. Especialmente, queremos agradecer el patrocinio 

- del programa Barcelona, Recerca i Innovacio del Àrea de Promoció 

Econòmica de la ciutat, del Ayuntamiento de Barcelona, 

- el patrocinio de la Fundació Banc Sabadell, 

- el de la iniciativa "un tren de valores" de RENFE 

- y el patrocinio del Comissionat per a Universitats i Recerca de la Generalitat 

de Catalunya y la Fundació Catalana per la Recerca i la Innovació,   

 

Quienes juntamente con el Ministerio de Innovación y Ciencia han 

proporcionado el soporte económico necesario para este evento. 

 

Nuestro más sentido agradecimiento a todas aquellas personas que durante 

algo más de un año han dedicado tiempo y esfuerzo a la organización de estas 

jornadas. Sin su colaboración desinteresada este momento no sería posible. 

Las Jornadas de Jóvenes Investigadores son el resultado del trabajo en equipo 

constante y esmerado de cada uno de los miembros del Comité Organizador, 

que hemos conseguido llevar a cabo a pesar de estancias de investigación, 

imprevistos y contratiempos. Ingrid y yo queremos también agradecer 

especialmente, la magnífica y tenaz labor de Elena Piñero y Cristina 

Montañola, quienes han sido piezas clave en todo este trayecto. 

 

Bajo el lema: "Política Científica en España: Necesidades y Propuestas", las 

Jornadas de Jóvenes Investigadores Barcelona 2009 han fijado su punto de 

mira en la futura Ley de la Ciencia, aprovechando el desarrollo de varias 
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iniciativas que tienen por objetivo mejorar el estado de la ciencia en nuestro 

país como los Estatutos de Personal Investigador y Docente, y la Ley de la 

Ciencia. De este modo, con estas jornadas queremos: contribuir al debate con 

nuestra experiencia, generar propuestas que garanticen el desarrollo de la 

ciencia en nuestro país y hacer de la futura Ley de la Ciencia una ley eficaz y 

útil, tanto para el investigador como para la sociedad en general.  

 

Ya que desde la Federación de Jóvenes Investigadores entendemos el 

despliegue de este nuevo marco regulador de la actividad científica como una 

oportunidad excelente para mejorar el presente y el futuro de la ciencia en 

nuestro país. 

 

Durante estas jornadas de jóvenes investigadores, se llevarán a cabo mesas 

redondas, talleres y conferencias. 

 

Las mesas redondas tratan temas de suma importancia para el desarrollo 

futuro de la ciencia en nuestro país como: 

- la situación del sistema científico español en relación a otros sistemas 

existentes en el mundo, 

- qué estructura debe tener un tejido de I+D+i para acercar la investigación a 

las Pequeñas y Medianas Empresas, 

- a examinar los problemas, amenazas y oportunidades para vivir de la Ciencia 

en España, 

- y a analizar los problemas actuales y posibles soluciones respecto de la 

coordinación entre gobiernos autonómicos y central en la política científica.  

 

Por otro lado, se celebrarán dos conferencias. La primera de ellas, a cargo del  

Sr. José M. Fernández de Labastida, se centrará en analizar la legislación 

científica en España y la Ley de la Ciencia. La charla de clausura tendrá como 

ponente al Sr. Jaime Martin, que nos hará reflexionar sobre el papel de los 

científicos en el desarrollo de la sociedad. 
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Por último, los talleres girarán también en torno a las necesidades del sistema 

científico español, examinando la ciencia como profesión, el papel de la 

divulgación, los aspectos económicos y la evaluación en ciencia. 

 

Tras todas estas actividades, las conclusiones que alcancemos conformaran 

las directrices que en nombre de la Federación de Jóvenes Investigadores hará 

llegar al Gobierno con tal de mejorar la nueva Ley de la Ciencia. Con la 

participación en estas jornadas, tenemos la oportunidad de entre todos 

nosotros hacer avanzar la ciencia. 

 

Esperamos que disfrutéis de estas jornadas. A todos los asistentes, muchas 

gracias por estar hoy aquí, ya que sin vuestra presencia, estas jornadas no 

tienen sentido. 

Moltes gràcies. 

 

Cecilia Galindo, Presidenta de la FJI/Precarios 

Buenas tardes a todos. Me gustaría darles la bienvenida a las VII Jornadas de 

Jóvenes Investigadores en su inauguración, aunque esta mañana ya hemos 

disfrutado de dos interesantes actos satélite en la Residencia de Investigadores 

del CSIC y la Generalitat de Cataluña y en el Parque Científico de Barcelona. 

 

Este es ya el séptimo año que se organizan las Jornadas de Jóvenes 

Investigadores. Siete años reuniendo distintos agentes relacionados con la 

investigación, estableciendo un punto de encuentro para el dialogo, con el 

objetivo, creemos que común, de conseguir un sistema científico español 

eficiente y atractivo; al nivel de los investigadores españoles que, en las últimas 

décadas, han alcanzado merecida fama internacional.  

 

En esta séptima edición nos acoge la asociación D-Recerca. Me gustaría 

desde aquí, y en nombre de toda la Federación de Jóvenes Investigadores, 
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agradecer al comité organizador, formado por cerca de 30 personas, el gran 

trabajo que han llevado a cabo para hacer esto realidad.  

 

En el año 2000, un grupo de personas de toda España se juntaron para crear la 

Federación de Jóvenes Investigadores. Desde entonces, mucha gente se ha 

unido a ellos, unos han entrado, otros han ido saliendo, pero la motivación de 

todos siempre ha sido la misma: mejorar la investigación en España y la 

situación de los investigadores, de los Jóvenes Investigadores. La labor de 

estas personas ha sido y sigue siendo totalmente voluntaria, compaginada con 

su trabajo y a costa siempre de su tiempo libre.  

 

En los inicios de la federación no existían los derechos laborales, todos, desde 

la tesis hasta que llegaban a ser funcionarios (única salida posible), eran 

becarios, y eso en el mejor de los casos. Sin paro, sin cotizaciones a la 

seguridad social (ni medico ni jubilación) hasta cerca de los 40 años. En esos 

primeros momentos, algún político llegó a decir que era imposible contratar a 

los investigadores ya que habría que cambiar la Constitución para permitirlo.  

 

Poco a poco, se han ido consiguiendo mejoras, gracias en gran medida al 

trabajo constructivo que hemos llevado a cabo en estos años desde la 

federación, a través de reuniones con los diferentes agentes implicados en la 

investigación, redactando desde informes a Proposiciones de Ley, aportando 

sugerencias para la resolución de problemas concretos, manifestándonos ante 

la sociedad a través de los medios de comunicación y en algunas ocasiones 

llevando a cabo movilizaciones y protestas.  

 

De todas formas, estas mejoras han sido y están siendo muy lentas, con una 

aplicación heterogénea y, en muchos casos, obligada por sentencias judiciales 

que nos dan la razón. Nuestros esfuerzos y nuestras esperanzas se ven 

frustradas una y otra vez debido a los obstáculos planteados por la ausencia de 

voluntad política de los que realmente pueden cambiar las cosas. Ya lo vimos 

con la publicación del Estatuto del Personal Investigador en Formación, 
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estatuto que todavía estamos sufriendo. Y lo estamos viendo, por ejemplo, con 

la Proposición de Ley que presentó el Parlamento Andaluz hace ya más de 5 

años y que propone la modificación de la Ley General de la Seguridad Social 

para que se incluya en ella a todos los investigadores. Esta Proposición de Ley 

ha esperado a ser tomada en consideración muchos años, sólo por motivos de 

estrategias políticas. En este momento, y tras aceptarse su tramitación por 

unanimidad en el Congreso de los Diputados, se encuentra en fase de 

enmiendas. Esperamos que el final de la tramitación no se vuelva a eternizar y 

que sea aprobada sin desvirtuar el espíritu con el que se creó, es decir 

conseguir los derechos sociales básicos para todos los investigadores. Y todo 

ello, sin necesidad de cambiar la Constitución.  

 

A pesar de estas y otras decepciones, seguimos luchando y trabajando por lo 

que es justo y legítimo. Y nuestras expectativas de avance se reavivaron con el 

proceso de preparación de la nueva Ley de la Ciencia y la Tecnología, que 

viene a sustituir a la del año 1986. Esta Ley puede ser el marco ideal para 

solventar algunas de las deficiencias del sistema científico español, sobre todo 

las relacionadas con los recursos humanos, e incluir muchas de nuestras 

reivindicaciones.  

 

Por ese motivo, decidimos focalizar una gran parte de nuestros esfuerzos en 

participar en la elaboración de la misma, a través de contactos y encuentros 

con el Ministerio de Ciencia e Innovación, en los que expusimos nuestras 

propuestas (aparentemente acogidas y aceptadas por nuestros interlocutores), 

participando en las jornadas de debate organizadas por el ministerio y, 

también, organizando estas Jornadas, cuyo centro de gravedad es esta Ley de 

la Ciencia y la Tecnología.  

 

Sin embargo, hace dos semanas vio la luz el borrador cero, en cuya exposición 

de motivos se cita ampulosamente la Carta Europea del Investigador. Este 

comienzo tan prometedor, se ve rápidamente ensombrecido cuando nos 

adentramos en el articulado, más concretamente en el Título II, sobre Recursos 
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humanos dedicados a la investigación. En él nos encontramos con una serie de 

despropósitos que nada tienen que ver con la mencionada recomendación 

europea, ni con las conversaciones mantenidas entre la FJI y el ministerio, e 

incluso incumplen el Estatuto de los Trabajadores. 

  

- La Carta Europea recomienda y la FJI reivindica que el comienzo de la 

Carrera Investigadora sea considerado inequívocamente el principio de 

la actividad investigadora, es decir, después del grado. El borrador de la 

Ley, sin embargo, sitúa el comienzo de de la carrera al menos tres años 

después de obtener el Título de Doctor.  

 

- La Carta Europea recomienda y la FJI reivindica para todos los 

investigadores los derechos laborales del resto de los trabajadores. Ni 

más, ni menos (algunos dirían que nos conformamos con poco). El 

borrador de la Ley utiliza de nuevo la excusa de “etapas de formación” 

para mermar los derechos de los investigadores en las fases iniciales 

durante un mínimo de 7 años de sus carreras. Y nosotros nos 

preguntamos: ¿qué significa en formación cuando tu trabajo es generar 

conocimiento? ¿no debería un investigador estar formándose a lo largo 

de toda su carrera?  

 

- El Estatuto de los Trabajadores estipula que un contrato en prácticas 

no puede durar más de 24 meses. El borrador de la Ley establece el 

permiso explícito para llevar a cabo un contrato en prácticas a un 

investigador durante 84 meses, es decir, 5 años más de lo permitido. Y 

lo que es peor, sigue dejando la puerta abierta a la financiación en forma 

de beca de la actividad laboral de los investigadores, al no prohibirlo de 

forma expresa.  

 

- La conocida como “Ley Caldera” modifica el Estatuto de los 

Trabajadores, promoviendo la contratación fija de aquellos que 

encadenen contratos temporales. El borrador de la Ley de la Ciencia 
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establece inequívocamente que esto no se aplicará a la contratación de 

Investigadores.  

 

Y aunque en este borrador se deja la puerta abierta a la estabilización 

mediante contratación laboral indefinida, ésta sólo es posible para personas 

que ya hayan  alcanzado etapas muy avanzadas en la Carrera Investigadora. 

Muchos de nuestros compañeros, buenos investigadores, no quieren llegar a 

dirigir grupos y se sienten más cómodos investigando en puestos de menor 

responsabilidad. Cerrando la puerta a la estabilización en otras etapas, 

perdemos manos y mentes muy capacitadas y todo lo que de ellas podría salir. 

Además, la centralización total de la carrera en la obtención del Título de 

Doctor excluye a los profesionales que trabajan en investigación sin que este 

sea su objetivo, generando una situación en la que existirán “investigadores a 

dos velocidades”, por un lado “investigadores de primera” amparados (por 

decirlo de alguna manera) por esta Ley y por otro, “investigadores de segunda” 

que siguen quedando fuera de los márgenes de la legalidad.  

 

Este borrador descafeinado, con una exposición de motivos que no se 

corresponde con su desarrollo y que se salta a la torera el Estatuto de los 

Trabajadores, necesita muchas reformas si queremos tener la Ley de la 

Ciencia para el futuro, si se quiere apostar realmente por un cambio de modelo 

económico basado en la investigación y en la innovación tal y como ahora se 

proclama insistentemente.  

 

Contratos, protección ante riesgos laborales, maternidad y enfermedad, 

derechos sociales, estabilidad, correcta inversión y planificación. Estas fueron 

nuestras banderas cuando fundamos la FJI. Estas son, hoy, nuestras 

exigencias. Exigencias que esperamos quieran ser escuchadas. Siempre mejor 

que en la calle, en una mesa de negociación.  

 

Muchas gracias.  
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3. Programa Científico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Miércoles mañana (9:30 - 11h) 
 
Acto satélite Residencia de Investigadores (CSIC - Generalitat de 

Catalunya)  

 

La investigación científica en el mundo de la empre sa privada: 
perspectivas (Charla). 
 
Esta charla tiene como objetivo dar a conocer la investigación en la empresa 
privada, especialmente en los casos de colaboración con los organismos 
públicos de investigación, en este caso, el CSIC. 
 

Ponente:  
 
• Dra. Lourdes Vega, directora de MATGAS (AIE-Air Products-CSIC-UAB) 
 

 
Localización: Residencia de Investigadores (c/ Hospital 64). 
 

 
Organiza: 
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Miércoles mañana (12 - 14h) 
 
Acto satélite PCB 

 

Perspectivas profesionales - ampliando horizontes 
 
Esta sesión persigue proporcionar un punto de vista más amplio de las 
oportunidades que los licenciados tienen a su disposición, para que puedan 
ajustar sus objetivos en consecuencia y adquirir un mayor control sobre su vida 
profesional. Participarán personas que han seguido caminos diversos, desde el 
laboratorio universitario hacia la gestión de la investigación, la transferencia de 
tecnología, la comunicación científica y la investigación en la empresa privada. 
 

Ponentes: 
 

• Rosina Malagrida (Directora de Comunicación, PCB) 
 
• Lluís Ribas (Fundador, Omnia Molecular) 
 
• Maribel Bergés (Directora, Àrea Centre d'Empreses, Fundació Bosch i 
Gimpera) 
 
• Maribel Geli (investigadora IBMB-CSIC) 
 
• Jesús Purroy (Director de Recerca i Desenvolupament del PCB) 
 
• Maria Rodríguez Palmero (Investigadora, Ordesa)) 

 
 
Localización: Aula Fèlix Serratosa; Edifici d'Administració Parc Científic de 
Barcelona; c/ Baldiri Reixac, 10 
 
 

Organiza: 
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Miércoles 25 de febrero: tarde (16 - 19:30h)   (Paranimf, UB) 
 
Acto Inaugural 
 
Intervenciones de: 

• Rector de la Universitat de Barcelona, Mgfc. Sr. Dídac Ramírez 
 
• Rector de la Universitat Politècnica de Catalunya, Mgfc. Sr. Antoni Giró i 
Roca  
 
• Presidenta de la Federación de Jóvenes Investigadores, Sra. Cecilia 
Galindo 
 
• Coordinadoras del Comité Organizador de las VII Jornadas de Jóvenes 
Investigadores Barcelona 2009, Sra. Bàrbara Albareda y Sra. Íngrid 
Noguera 
 
• Comissionada per a Universitats i Recerca de la Generalitat de Catalunya, 
Sra. Blanca Palmada 
 
• Secretario General de Política Científica y Tecnológica del Ministerio de 
Ciencia e Innovación, Sr. José Manuel Fernández de Labastida 

 
 
Conferencia Inaugural - Marco legislativo y social actual 

 
1) Legislación científica en España. Qué es la Ley de la Ciencia (Charla). 

Antecedentes y redacción de la Ley de la Ciencia de 1986. Marco político, 
científico y social. Virtudes y deficiencias del desarrollo de dicha ley. De 1986 a 
2008: marco legal, social y científico actual. Posibilidades de redacción de la 
nueva Ley de la Ciencia. Agentes implicados en el proceso de redacción. 
 

Ponente: 

• Sr. José Manuel Fernández de Labastida 
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Jueves 26 de febrero: Mañana (9 – 13:30h)   (Edifici Vèrtex, UPC) 
 
2) El sistema científico español en el mundo (Mesa redonda). 
 
Sistema científico español en el marco de la Unión Europea: situación global de 
la investigación. Consideración y reconocimiento de la labor investigadora 
española en el resto del mundo: propuestas de mejora. La carrera 
investigadora en España y en los países de nuestro entorno. Facilidades y 
dificultades para acoger a investigadores extranjeros en nuestros grupos de 
investigación. El Visado Científico: implementación en nuestro país. Las redes 
de investigadores como herramienta para la investigación y la movilidad (e.g. 
EURAXESS, etc.) 
 

Ponentes: 
 
• Sr. Ramon Moreno - Director General de Recerca de la Generalitat de 
Catalunya  
 
• Sr. Mark van Raaij - Asociación para el Avance de la Ciencia y la 
Tecnología en España 
 
• Sr. Toni Gabladón - Investigador del Centre de Regulació Genòmica 
 
• Sra. L. María Lois - Investigadora del Centre de Recerca Agrigenòmica 
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Moderadora: Sra. Marisa Alonso - Federación de Jóvenes Investigadores 
 
 
Propuestas de futuro 

 

3) Estructuración de un tejido de I+D+i orientado a  las PyMES (Mesa 
redonda). 
 
La sociedad visualiza el impacto de la investigación cuando ésta se transfiere a 
un producto tangible, final. El tiempo que se requiere para transformar el 
resultado de una investigación en producto, suele ser largo y no exento de 
riesgos. ¿Quién debe asumir estos riegos? Cuando el tejido empresarial está 
formado mayoritariamente por PyMEs, ¿pueden éstas asumir los riesgos de 
transferencia? ¿Cuál es el papel que pueden jugar los poderes públicos? ¿Hay 
que legislar mucho, o más bien poco? 
 

Ponentes: 
 
• Sr. Xavier Ferràs - Director del Centro de Innovación Empresarial de 
ACC1Ó CIDEM/COPCA 
 
• Sr. Fran de la Torre - Director del Departament de Consultoria Estratègica, 
Finançament e Innovació de PIMEC 
 
• Sra. Carmen Vela - Ingenasa / Asociación de Mujeres Investigadoras y 
Tecnólogas 
 
• Sra. Laura M. Lechuga – Centre d’Investigacions en Nanociència i 
Nanotecnologia – CSIC / SENSIA, Biosensing Solutions 

 
Moderador: Sr. Oriol Ramos - Federación de Jóvenes Investigadores 
 
 
 
Jueves 26 de febrero: tarde (15:30 - 19:30h)  (Edifici Vèrtex, UPC) 
 
4-5) Necesidades del sistema científico español de cara a la nueva Ley de 
la Ciencia (Taller) 
 
Funcionamiento del taller: dinámica de post-its en pequeños grupos, que 
tratarán 4-5 temas en paralelo. Cada grupo empezará con una presentación a 
cargo de un dinamizador de la FJI. Tras una presentación inicial a cargo de un 
experto en cada sector, las propuestas concretas que surjan en cada grupo y 
una vez hayan sido organizadas por temáticas, serán debatidas y definirán 
unas conclusiones globales, con la participación de todos los asistentes. 
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- Ciencia como Profesión: Sra. Belén Ramos (CIBERSAM – Fund. St Joan de 
Déu) 
 
- Economía de la Ciencia: Sr. Jaume Piera (UTM – CSIC) 
 
- Divulgación de la Ciencia: Sr. Jesús Zamora (UNED) 
 
- Evaluación Estricta: Sra. Núria Sebastián (GRNC – UB) 
 
 
 
Viernes 27 de febrero: Mañana (9 – 13:30h)  (Edifici Vèrtex, UPC) 
 
6) Vivir de la Ciencia en España: problemas, amenaz as y oportunidades 
con la nueva Ley de la Ciencia (Mesa redonda). 
 
Breve exposición al inicio de la mesa de debate, por parte del moderador, 
sobre problemáticas sangrantes de la situación de la ciencia en España. Una 
presentación de situaciones extremas, mientras se relatan diversos problemas 
de las etapas pre y postdoctoral. Para las intervenciones posteriores de los 
ponentes, se usará un esquema "59 segundos", con intervenciones muy 
limitadas y concretas. Con 5 o 6 ponentes, y con una batería de preguntas 
previas, relacionada con los problemas y posibles soluciones (en la Ley de la 
Ciencia o en otras cuestiones). 
 

Ponentes: 
 
• Sr. Juan José Moreno – Director General de Planificación y Coordinación 
del Ministerio de Ciencia e Innovación 
 
• Sr. Santiago González – Unión Sindical Obrera 
 
• Sr. David Galadí – Investigador del CAHA 
 
• Sr. Enric Banda – Director de Innovación y Medio Ambiente de La Seda de 
Barcelona 
 
• Sra. Eva Ostergaard – Asociación Nacional de Investigadores Ramon y 
Cajal 
 
• Sr. Jaume Bertranpetit – Director ICREA 

 
 
Moderador: Sr. Francisco G. Galindo – Federación de Jóvenes Investigadores 
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7) Coordinación entre gobiernos autonómicos/central  en la política 
científica. Problemas actuales y posibles solucione s (Mesa redonda). 
 
El sistema económico-científico en España: competencias estatales y su 
posible traspaso a los gobiernos regionales en base a los diferentes Estatutos 
de Autonomía. Casos prácticos: solapamiento entre convocatorias de ayudas 
para contratos, proyectos de investigación, etc. Priorizar la investigación por 
campos: ventajas, oportunidades y desventajas. Especialización regional según 
áreas temáticas: posibles solapamientos y soluciones al mismo. 
 

Ponentes: 
 
• Sra. Otilia Mo – Directora General de Programas y Transferencia de 
Conocimiento del Ministerio de Ciencia e Innovación 
 
• Sr. Francisco A. Triguero – Director General de Universidades, 
Investigación y Tecnología de la Junta de Andalucía 
 
• Sr. Xavier de las Heras – Secretario General del Consell Interuniversitari 
de Catalunya – Generalitat de Catalunya 
 

 
 

Moderador: Sr. David Fairen – Federación de Jóvenes Investigadores 

 

 

Viernes 27 de febrero: tarde (15:30 - 19:30h) (Edifici Vèrtex, UPC) 
 
Conferencia de Clausura 

 

8) Los científicos en el desarrollo de la sociedad.  Su responsabilidad 
como creadores de conocimiento (Conferencia) 
 

Ponente:  
 
• Sr. Jaime Martí – GRECDH-Universitat Politècnica de Catalunya 

 
 
 
Acto de Clausura de las VII Jornadas de Jóvenes Inv estigadores 
 
• Sr. Juan Antoni Rubio, Adjunt al Vicerectorat de Recerca i Innovació - 

Universitat Politècnica de Catalunya. 
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• Sr. Jordi Alberch, Vicerector/a de Recerca de la Universitat de Barcelona 
 
 
• Sra. Cecília Galindo, Presidenta de la Federación de Jóvenes Investigadores: 

“Conclusiones de las VII Jornadas de Jóvenes Investigadores: Propuestas de 
la FJI para la nueva Ley de la Ciencia” 

 
• Sra. Bàrbara Albareda y Sra. Íngrid Noguera, Coordinadoras del Comité 

Organizador de las VII Jornadas de Jóvenes Investigadores 
 
 
•  Entrega de premios y fotografía de grupo. 
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4. Conferencia Inaugural: Legislación científica en  España. 

¿Qué es la ley de la ciencia? 

Ponente: Sr. José Manuel Fernández de Labastida. 

 

El Secretario General de Política Científica y Tecnológica del Ministerio de 

Ciencia e Innovación, en la primera presentación pública del Borrador 0 del 

Anteproyecto de Ley de la Ciencia y la Tecnología remarcó que este nuevo 

marco regulador de la investigación en España supondrá la modificación de 14 

leyes existentes.  

 

La nueva Ley de la Ciencia y la Tecnología, en el marco que la Constitución 

española otorga a los poderes del Estado, tiene como reto el avanzar hacia el 

establecimiento de una sociedad basada en el conocimiento, impulsando la 

innovación pero sin descuidar la investigación de más alta calidad.  

 

Los objetivos principales de la nueva Ley de la Ciencia y la Tecnología incluyen 

fomentar la investigación en todos los ámbitos del conocimiento, promover la 

investigación, creando el entorno económico e institucional idóneo, impulsar la 

transferencia del conocimiento para facilitar la innovación en los sectores 

productivos, coordinar las políticas de investigación del conjunto de las 

Administraciones Públicas, fortalecer los agentes del Sistema Español de 

Ciencia y Tecnología y la colaboración entre ellos, contribuir a la formación, 

cualificación y potenciación de las capacidades del personal de investigación, 

favorecer la internacionalización de la investigación española, fomentar la 

cooperación al desarrollo orientada al progreso social y productivo, promover la 

cultura científica a través de la educación, formación y divulgación.  

 

La Ley pretende establecer el sistema Español de Ciencia y Tecnología, 

desarrollando los instrumentos necesarios que quedarían englobados en 5 

categorías: 
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I. Elementos de Coordinación General 

II. Instrumentos para el personal de investigación y el fomento de la 

movilidad 

III. Acciones de fomento, cooperación y internacionalización 

IV. Instrumentos de transferencia de conocimiento y difusión 

V. Administración General del Estado: fomento y coordinación, 

instrumentos, Organismos Públicos de Investigación. 

 

El Sistema  Español de Ciencia y Tecnología se compone de: 

1. Agentes de Coordinación: Consejo de Política Científica y 

Tecnológica, Órganos de Coordinación de las Administraciones 

Públicas, etc. 

2. Agentes de Financiación: Administraciones públicas, Agencias 

públicas de financiación, Fundaciones, etc. 

3. Agentes de Ejecución: Universidades, Organismos Públicos de 

Investigación, Hospitales, Empresas, Centros de Investigación de las 

Comunidades Autónomas, Centros Tecnológicos, Instalaciones 

Científico-Técnicas Singulares, Plataformas Tecnológicas, Fundaciones, 

Parques Científicos y Tecnológicos, Museos con Actividad 

Investigadora, Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica, etc. 

 

I) Los Elementos de Coordinación General que se pretenden crear a través de 

la nueva Ley de la Ciencia y la Tecnología, incluyen: 

 

- La Estrategia Española de Ciencia y Tecnología: será el marco de 

referencia a largo plazo para alcanzar objetivos por parte de las 

Administraciones Públicas, que desarrollarán a través de sus planes. 

- El Consejo de Política Científica y Tecnológica, estará formado por la 

Ministra de Ciencia e Innovación y los Consejeros de las Comunidades 

Autónomas. Se encargará de aprobar la Estrategia Española de Ciencia 

y Tecnología e informará de los Planes de las diferentes 
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Administraciones. Establecerá criterios para el intercambio y los 

mecanismos de evaluación de desarrollo de la Estrategia. 

- El Sistema de Información sobre Ciencia y Tecnología. Será el 

instrumento oficial de captación de datos y análisi de los mismos, para 

un correcto seguimiento de la Estrategia Española de Ciencia y 

Tecnología y los diferentes planes de desarrollo de la misma. 

- El comité Español de Ética en la Investigación. Será el órgano 

colegiado, independiente y de carácter consultivo sobre las materias 

relacionadas con las implicaciones éticas de la investigación. Integrará 

como comité especializado el Comité de Bioética de España. 

 

II) Para garantizar el desarrollo profesional del personal investigador, la nueva 

Ley de la Ciencia y la Tecnología definirá la Carrera Investigadora como el 

conjunto de acciones conducentes a la generación del conocimiento y su 

transferencia o difusión. La Carrera Investigadora se basará en la evaluación, 

examinándose la calidad y relevancia de los resultados de la actividad 

investigadora, siguiendo las prácticas internacionalmente aceptadas. La 

Carrera Investigadora se articulará en 3 fases: 

 

- Etapa de formación predoctoral (graduados/as en el período de 

realización de la tesis doctoral): Esta etapa se llevará a cabo bajo un 

contrato de trabajo en prácticas con duración máxima de 4 años. La 

incapacidad temporal, maternidad, adopción y acogimiento, 

interrumpirán el cómputo del período de duración del contrato. 

- Etapa de formación postdoctoral (Doctores que realicen tareas 

orientadas al perfeccionamiento y especialización de su labor 

investigadora): Esta etapa se llevará a cabo bajo un contrato de trabajo 

en prácticas con duración máxima de 3 años. La incapacidad temporal, 

maternidad, adopción y acogimiento, interrumpirán el cómputo del 

período de duración del contrato. 

- Carrera Profesional: es el proceso de promoción profesional mediante 

la progresión a través de grados sucesivos. Se inicia en el grado de 
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acceso para los investigadores doctores que hayan alcanzado un 

elevado nivel de perfeccionamiento y especialización profesional pasa 

por el de consolidación y llega a grados posteriores, cuyo contenido y 

requisitos concretos serán establecidos por los agentes de ejecución del 

sistema, con arreglo a sus peculiaridades. La progresión entre los 

grados estará sujeta a la superación de evaluaciones periódicas de la 

actividad investigadora. El grado de acceso se llevará a cabo bajo un 

contrato temporal de 5 años, con una evaluación intermedia al tercer 

año. El grado de consolidación se llevará a cabo bajo un contrato laboral 

indefinido. 

 

Además, la Ley propone el desarrollo profesional del personal técnico. 

Estableciendo que las Administraciones Públicas serán las encargadas de velar 

por que todo el personal técnico tenga la oportunidad de avanzar 

profesionalmente accediendo a medidas de desarrollo continuo de sus 

capacidades y competencias, también sujetas a procesos de evaluación. 

 

Otras figuras contractuales contempladas en la nueva Ley de la Ciencia y la 

Tecnología son los contratos para la realización de proyectos de investigación 

científica y técnica o para la transferencia del conocimiento y los contratos a 

investigadores distinguidos. 

 

Otros aspectos a destacar sobre la contratación del personal investigador 

propuesto es la modificación del Estatuto de los Trabajadores con el fin de 

posibilitar la contratación en prácticas durante más de 2 años, así como para 

establecer el título de Doctor como habilitante para este tipo de contratos. 

Además, se prevé modificar la Ley 43/2006 de crecimiento y mejora del empleo 

(más conocida como “Ley Caldera”) de tal manera que permita su no aplicación 

en los contratos del personal investigador. 

 

En cuanto a movilidad, la Ley de la Ciencia y la Tecnología propone que los 

investigadores que presten sus servicios en el ámbito de la Administración 
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General del Estado o de las Universidades Públicas puedan ser autorizados a 

realizar investigación en otros agentes públicos, así como períodos de 

excedencia por un máximo de 5 años, para los investigadores que presten sus 

servicios en agentes públicos y quieran incorporarse a agentes de naturaleza 

privada. Durante estas excedencias, tendrán derecho a la reserva de su puesto 

de trabajo y a su cómputo a efectos de antigüedad. 

 

III) Entre las Acciones de Fomento de la Investigación en la empresa privada, la 

nueva Ley de la Ciencia y la Tecnología prevé la materialización de diversos 

tipos de incentivos, como son las subvenciones, deducciones o desgravaciones 

fiscales, bonificación de la cuota empresarial de la seguridad social, subvención 

o bonificación de intereses sobre préstamos, anticipos reembolsables, 

contratos de préstamo, constitución de sociedades de capital-riesgo orientadas 

a la inversión en innovación tecnológica, etc. En el campo de las subvenciones, 

se prevén medidas para facilitar su gestión presupuestaria, para facilitar la 

posibilidad de acudir al sistema simplificado de justificación y liquidación, así 

como para permitir la concesión directa de subvenciones para la realización de 

proyectos de investigación que sean consecuencia de convocatorias públicas 

del Programa Marco de la UE o de la participación en las estructuras 

organizativas que regula el Tratado Constitutivo de la CE.  

 

Para fomentar la cooperación, se propone el establecimiento de convenios de 

colaboración entre agentes públicos del Sistema entre sí, con instituciones 

privadas sin ánimo de lucro o con agentes de ejecución privados para la 

realización de proyectos de investigación o innovación, actuaciones de 

transferencia de resultados, creación o financiación de centros, formación del 

personal, acciones de divulgación, así como para el uso compartido de 

infraestructuras o la asignación temporal de personal.  

 

Además, las Agrupaciones Públicas de Investigación serán figuras sin 

personalidad jurídica que podrán ser titulares de bienes y derechos y tendrán 

capacidad para obligarse en los actos que sean necesarios para el 
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cumplimiento de lo establecido en un convenio de colaboración para el 

desarrollo de proyectos científicos estables.  

 

La internacionalización del Sistema Español de Ciencia y Tecnología, será un 

componente intrínseco en las Acciones de Fomento y Coordinación, incluso 

creando centros de investigación en el extranjero si se creyera conveniente. 

 

Las acciones para fomentar la cooperación al desarrollo permitirán fortalecer 

las capacidades humanas e institucionales, especialmente en proyectos con 

países prioritarios para la cooperación española. 

 

IV) Para fomentar la transferencia del conocimiento, la nueva Ley de la Ciencia 

y la Tecnología establecerá que los resultados de las actividades de 

investigación, desarrollo e innovación en el ámbito público, pertenecerán a las 

entidades que en que se hayan obtenido, que deberán incluirlos en sus 

inventarios. Además, los contratos de sociedad, de colaboración, de prestación 

de servicios y de transferencia de resultados, se someterán a Derecho Privado. 

El personal investigador que participe en actividades de las que se puedan 

derivar resultados susceptibles de explotación industrial o comercial, estará 

obligado a colaborar en su protección y transferencia. Los resultados de las 

actividades de investigación y los derechos de propiedad industrial podrán ser 

transferidos a terceros mediante contratos de licencia.  

 

Las Universidades y los Organismos Públicos de Investigación y su personal 

investigador podrán participar en sociedades mercantiles cuyo objeto sea la 

investigación, la explotación de patentes, el uso y aprovechamiento de los 

derechos de la propiedad industrial o de los conocimientos científicos 

desarrollados por dichos agentes o la prestación de servicios técnicos. 

 

Los investigadores cuya actividad haya sido financiada con los presupuestos 

Generales del Estado, estarán obligados a publicar en acceso abierto una 

versión electrónica de los contenidos aceptados para publicación en 
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publicaciones científicas, en un plazo no superior a 6 meses desde la 

publicación. 

 

Además, se fomentará la realización de actividades para la cultura científica de 

la sociedad y se reconocerá esa labor a los agentes del Sistema Español de 

Ciencia y Tecnología.  

 

Se impulsará la actividad del Museo Nacional de Ciencia y Tecnología 

dotándole de personalidad jurídica de Fundación.  

 

V) En cuanto al Fomento y la Coordinación en la Administración General del 

Estado, la nueva Ley de la Ciencia y la Tecnología establecerá el Plan Estatal 

de Investigación Científica y Técnica como el marco de referencia a medio 

plazo para el desarrollo de la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología, que 

será aprobado por el Gobierno. La Comisión Delegada de Ciencia y Tecnología 

estará compuesta por los miembros de los departamentos de la Administración 

General del Estado con competencias en materias de investigación y 

coordinará sus actuaciones estableciendo los mecanismos de evaluación y 

seguimiento del Plan. El Consejo Asesor de Ciencia y Tecnología será el 

órgano de asesoramiento del Gobierno en materia de investigación. Podrá 

tener distintas configuraciones y crear grupos de trabajo para tratar temas 

específicos y elaborar recomendaciones. Se creará la Agencia Estatal de 

Financiación de la Investigación y el Centro para el Desarrollo Tecnológico 

Industrial, que desarrollarán su actividad de acuerdo con los principios de 

independencia, transparencia, rendición de cuentas, eficacia, eficiencia. Sus 

procesos de evaluación se ajustarán a los criterios establecidos 

internacionalmente. 

 

Los Organismos Públicos de Investigación que se enmarcarán en la nueva Ley 

de la Ciencia y la Tecnología son: CSIC, ISCIII, CIEMAT, INIA, IEO, IGME, IAC 

y el INTA. En ellos se reorganizarán las escalas científicas y técnicas a: 

profesor de investigación, investigador científico y científico titular, y tecnólogo, 



VII JORNADAS DE JÓVENES INVESTIGADORES 
Barcelona, 25-27 Febrero 2009 

� ������  

técnico superior especializado, técnico especializado, ayudante de 

investigación y auxiliar de investigación, respectivamente. Los organismos 

cuyos objetivos y actividades se ajusten a la naturaleza de Agencia, se 

transformarán en Agencias Estatales. Se extinguirán los Organismos Públicos 

de Investigación cuyos objetivos y fines coincidan con otros, a los que se 

adscribirá el personal, los bienes y derechos de aquellos. Se establecerán los 

mecanismos de coordinación entre los Organismos Públicos de Investigación a 

través de la elaboración de su Plan Plurianual de Acción, de la representación 

recíproca en los Consejos Rectores y de la gestión conjunta de instalaciones y 

servicios. 

 

Ya en el turno de preguntas, y en referencia a la falta de la prohibición explícita 

del uso de becas para la financiación del personal investigador en el borrador 0 

del Anteproyecto de Ley de la Ciencia y la Tecnología, el Secretario General de 

Política Científica y Tecnológica, aseguró que la Ley de la Ciencia y la 

Tecnología “no tiene encaje competencial en la Constitución para la prohibición 

de becas”. 
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5. Mesas de debate 

 

5.1 Mesa de debate: El sistema científico español e n el mundo. 

Moderadora: Marisa Alonso – FJI.  

Ponentes:  Sr. Ramón Moreno – DGR de la Generalitat de Catalunya. 

Sr. Mark van Raaij – Asociación para el Avance de la Cienca y la 

Tecnología en España. 

Sra. Cristina Muñoz-Pinedo - Investigadora del IDIBELL. 

Sra. L. María Lois – Investigadora del Centre de Recerca 

Agrigenòmica. 

Breve resumen: 

Los ponentes de la mesa estuvieron de acuerdo con el hecho de que en este 

momento la investigación en España está muy por detrás de lo que se hace en 

EEUU o en el resto de Europa. Un ejemplo de esta situación es el 

establecimiento de un grupo de investigación en España. Esto para un español 

es difícil, pero los extranjeros se encuentran con mayores problemas incluso. 

Algunos de los problemas que se han puesto de manifiesto son que las 

posibilidades para establecer un nuevo grupo en España (ej: Programa Ramón 

y Cajal)  no proveen una ayuda “start up” o es muy insuficiente por lo que hay 

que esperar a pedir un proyecto para poder contar con dinero para empezar a 

trabajar en condiciones con lo que ya existe un retraso considerable de la fecha 

de inicio de trabajo propiamente dicha. Además estos programas tampoco 

contemplan la posibilidad de contratar personal para desarrollar el trabajo de 

investigación. Por el contrario, existen en Europa ejemplos de programas como 

las ERC-Starting Grants que sí que proveen todas estas cosas, por lo que en 

España se podría copiar este ejemplo. Por otra parte los programas existentes 

en España son muy inmovilistas, es decir, que no se puede cambiar de centro 

una vez que te han concedido el contrato, o esto es extremadamente difícil, lo 

que no ocurre con los programas europeos. 
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Por otra parte, existe una falta de independencia, ya que la asignación de 

espacios depende del centro donde se vaya a desarrollar el trabajo de 

investigación y como no se recibe una ayuda decente para empezar, se 

depende de las instalaciones de otros grupos de investigación ya existentes. 

En cuanto a las dificultades extras que tienen los investigadores extranjeros se 

encuentra que la homologación de los títulos es muy larga, que se les exige el 

conocimiento del idioma antes de presentarse a las plazas y que al no existir en 

España un sistema “tenure-track” claro, el sistema científico español no es 

atractivo para ellos. 

Otras de las dificultades generales que se encuentran los investigadores para 

realizar su labor en España son la excesiva burocracia y la falta de 

coordinación y consistencia de las convocatorias de plazas y proyectos. Sin 

contar con que no existe la posibilidad de estabilización de investigadores que 

quieran incorporarse a grupos ya existentes para crear una masa crítica en los 

grupos de investigación. 

Sin embargo, algunos de estos problemas ya no existen en algunas 

instituciones catalanas. Uno de estos ejemplos es la Fundación ICREA que 

adapta un modelo de trabajo americano y que capta investigadores para 

cederlos a otros centros de investigación existentes en Cataluña. Este es un 

modelo que se podría copiar a nivel nacional. 

 

Propuestas:  

Es necesaria una inversión a fondo perdido para gente que empieza a 

desarrollar líneas de investigación y dinero para empezar y también para 

contratar. 

Es necesaria la generalización de programas tipo ICREA en toda España para 

captar y hacer volver el talento científico. 

Debe mejorarse la estabilización de investigadores en grupos ya existentes, 

para aumentar la masa crítica y actividad de los mismos.  
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5.2 Mesa de debate: Estructuración de un tejido de I+D+ i orientado a las 

PyMES 

Moderador: Sr. Oriol Ramos – FJI. 

Ponentes: Sr. Xavier Ferràs – Director del Centro de Innovación Empresarial 

de ACC1IÓ CIDEM/COPCA 

Sr. Fran de la Torre – Director del Departament de Consultoria 

Estratègica, Finançament i Innovació del PIMEC. 

Sra. Carmen Vela – Ingenasa / Asociación de Mujeres 

Investigadoras y Tecnólogas. 

Sra. Laura M. Lechuga – Centre d’Investigacions en Nanociència i 

Nanotecnologia – CSIC / SENSIA, Biosensing solutions. 

Introducción 

La sociedad visualiza el impacto de la investigación cuando ésta se transfiere a 

un producto tangible, final. El tiempo que se requiere para transformar el 

resultado de una investigación en producto, suele ser largo y no exento de 

riesgos. ¿Quién debe asumir estos riegos? Cuando el tejido empresarial está 

formado mayoritariamente por PyMEs, ¿pueden éstas asumir los riesgos de 

transferencia? ¿Cuál es el papel que pueden jugar los poderes públicos? ¿Hay 

que legislar mucho, o más bien poco? 

 

Breve resumen 

La mesa se estructura en una primera intervención de unos quince minutos por 

parte de cada ponente y posteriormente se abre un turno de preguntas con la 

participación del resto del auditorio. Intervienen por este orden: Sr. de la Torre, 

Prof. Lechuga, Sra. Vela y sr. Gomara. 

 

El Sr. de la Torre presenta la Patronal de pequeñas, medianas y micro 

empresas de Cataluña (PIMEC) y su función dentro del panorama empresarial 
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catalán. El Sr. de la Torre explica que en su departamento se centran en 

potenciar la innovación que las PyMES puedan absorber. Describe un tejido 

empresarial poco innovador, por ello, PIMEC establece convenios con 

universidades, busca crear espacios cómodos entre empresas y centros de 

investigación, fijando pequeños retos, buscando la colaboración y potenciando 

alianzas entre las administraciones públicas y PyMES. No obstante, el hecho 

que el resultado de estas colaboraciones no se materialice en productos que 

las PyMES puedan comercializar es un punto débil y uno de los factores que 

hace que las PyMES no acaben de implicarse. 

 

La Sra. Lechuga cuenta su experiencia personal en la creación de SENSIA, 

Biosensing Solutions. Para la creación de una Spin-off es necesario disponer 

de una tecnología contrastada, de una oportunidad de negocio y de mucho 

entusiasmo. Además, para la creación de SENSIA contaron con el apoyo del 

grupo GENETRIX. Resalta la necesidad de la creación de patentes que 

protejan los resultados de la investigación y la utilidad de financiar proyectos 

orientados exclusivamente a la transferencia. 

 

La Sra. Vela empieza su intervención tomando de base las preguntas 

formuladas en la introducción de la mesa. De acuerdo con su punto de vista, la 

transferencia tiene que ser bidireccional, entre empresas y grupos de 

investigación y los riesgos han de ser compartidos entre todos los agentes 

implicados. En relación a la necesidad de legislar, comenta que hay que 

legislar bien y, sobretodo, implementar lo legislado. En ese sentido, pone como 

ejemplo de mala implementación los programas PETRI. En relación a la Ley de 

la Ciencia, considera que las PyMES tienen que jugar un papel importante en el 

nuevo marco legislativo, potenciar que éstas participen en proyectos 

internacionales y dar más importancia a las patentes. Asimismo, hay que vigilar 

que los grandes grupos empresariales no perviertan el sistema con la creación 

de PyMES ficticias. Por último, piensa que hay que dar más importancia a la 

política de RRHH, más si tenemos en cuenta el tamaño medio de las PyMES. 
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El Sr. Gomara explica que el trabajo desarrollado desde ACCIÒ busca construir 

un sistema catalán de innovación que potencie la I+D que no surgiría sin un 

fuerte estímulo público. Con ese objetivo, financian proyectos desarrollados por 

consorcios de empresas donde participen de manera muy activa PyMES en 

colaboración con centros públicos, para fomentar la colaboración bidireccional. 

Estos proyectos se financian mediante subvenciones a proyectos por iniciar y 

préstamos blandos en los ya iniciados. 

 

Acabados los turnos individuales, se inicia el turno de palabras con la 

participación del público. Básicamente, se tratan tres temas:  

- fomentar la incorporación de los investigadores en el sector empresarial,  

- el seguimiento de los proyectos y la correcta evaluación de los 

resultados obtenidos;  

- y los posibles cambios en el modelo de Universidad. 

 

Sobre la pregunta de cómo fomentar la incorporación de investigadores en 

PyMES y cuáles podrían ser buenas prácticas, se hace mención a la tradicional 

dificultad de las PyMES para contratar a doctores y de la necesidad de dotarlas 

de más recursos. No obstante, se habla en positivo del programa Torres 

Quevedo de contratación de tecnólogos e investigadores en empresas y de los 

programas de financiación de tesis doctorales en empresas, como buenas 

prácticas e iniciativas. 

 

En cuanto al seguimiento de los proyectos de investigación entre universidades 

y empresas, la opinión de todo el mundo que interviene converge hacia la 

necesidad que hayan entidades competentes que lleven a cabo este 

seguimiento. Además, se pone un énfasis especial en su correcta evaluación 

de modo que haya consecuencias en aquellos casos que los proyectos han 

sido mal ejecutados. Ello daría más credibilidad al sistema y confianza a las 
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PyMES, que son muy prácticas y van muy orientadas a los resultados. Se pone 

como ejemplo a seguir el de la UE. 

 

El último tema tratado gira en torno a la necesidad de cambiar el modelo actual 

de la Universidad. En general se comenta el esfuerzo que se tiene que hacer 

para que Universidad y tejido empresarial estén más cerca los unos de los 

otros. También seria útil cambiar el CV del investigador y su valoración, de 

modo que se potenciaran las incursiones de los investigadores en iniciativas 

empresariales. Por último se hace mención en la “perversidad” del sistema en 

cuanto que hay un abismo entre los resultados de la investigación aplicada, 

realizada en universidades, y los productos que podrían ser desarrollados en 

empresas. Esta perversidad reside en el hecho de que no hay estructuras 

estables capaces de soportar el esfuerzo económico necesario para 

transformar resultados de investigación aplicados en proto-productos que las 

empresas puedan acabar de desarrollar. 

 

Propuestas 

- Necesidad de acercar pequeñas y medianas empresas y centros de 

investigación, de crear espacios donde ambos agentes se sientan cómodos y 

se fomente una transferencia bidireccional. 

- Mayor valoración curricular de la realización de tesis doctorales en empresas 

o la incorporación de doctores en empresas mediante el programa Torres 

Quevedo. 

- Acciones promovidas por las diversas administraciones públicas para 

estimular las acciones entre centros de investigación y grupos de PYMES. 

- El seguimiento y la evaluación de estos proyectos por entidades competentes 

debe derivar en consecuencias para los investigadores y las PyMES en caso 

de resultados fallidos. 
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5.3 Mesa de debate: Vivir de la Ciencia en España: problemas, amenazas y 

oportunidades con la nueva Ley de la Ciencia. 

Moderador: Sr. Francisco G. Galindo – FJI. 

Ponentes:  Sr. Juan José Moreno – Director General de Planificación y 

Coordinación del Ministerio de Ciencia e Innovación. 

  Sr. Santiago González – USO. 

Sr. Enric Banda – Director de Innovación y Medio Ambiente de La 

Seda de Barcelona. 

Sra. Eva Ostergaard – Asociación Nacional de Investigadores 

Ramón y Cajal. 

Sr. Jaume Bertranpetit – Director ICREA. 

 

Esquema básico 

La intención primordial de esta mesa redonda es identificar con qué dificultades 

se encuentran los investigadores en su día a día, y cómo las administraciones 

intentan responder, en su caso, a estos problemas. En particular, se pretende 

analizar la utilidad que el borrador recientemente aprobado de Ley de Ciencia 

tiene para subsanar estas dificultades.  

La mesa redonda se dividirá en 4 secciones. En la primera parte, de unos 15 

minutos de duración, el moderador hará una introducción a la mesa, 

centrándose en los problemas más graves que se encuentran los 

investigadores a lo largo de su carrera, y poniéndolos en relación con el marco 

normativo. Tras esta introducción, se pasará a la mesa redonda propiamente 

dicha, dividida en tres bloques temáticos, de unos 30-35 minutos cada uno. En 

cada uno de ellos se plantearán una serie de preguntas, a las que los 

participantes que lo deseen podrán contestar. Las intervenciones están 

limitadas a unos 2.5 minutos, aproximadamente, para dar mayor dinamismo a 

la mesa y permitir tratar el mayor número de problemas posible. Esto implica 

que se plantearán unas 12 preguntas por bloque, de las que cada ponente 
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podrá responder a un máximo de 2. Se permitirá, dentro de lo posible, que 

exista la posibilidad de debate dentro de una dinámica de réplicas limitadas 

entre los participantes. Los tres bloques temáticos que se abordarán son:  

1. Problemática laboral,  

2. Estabilidad y movilidad,  

3. Investigación pública/investigación privada. 

 

Las temáticas que se trataron en cada bloque fueron: 

1. Problemática laboral.  

Pretendemos en este bloque tratar los problemas derivados del tipo de 

relación (laboral o no) que se establece entre el investigador y su centro de 

acogida. Algunos de los temas tratados serán:  

• Problemas de acceso a la Carrera Investigadora (CI). Pese a las 

declaraciones periódicas de los responsables del Ministerio afirmando que 

"hacen falta X científicos en España para cumplir los objetivos de Lisboa", el 

número de ayudas FPU/FPI y similares se mantiene estable y no cubre las 

necesidades investigadoras de las Universidades y OPI’s. Esto, unido a que las 

ayudas a los proyectos de investigación para contratar investigadores (pre y 

post), aunque tienden a crecer, son aún insuficientes, y a la poca capacidad 

investigadora de las empresas españolas, hace difícil el acceso a la CI.  

• Investigadores sin Remuneración Regulada. Investigadores que 

realizan su trabajo de investigación sin ninguna vinculación laboral, ni mediante 

becas, con su centro de trabajo. Esto produce una indefensión total en cuanto 

a, por ejemplo, riesgos laborales. Esta situación puede ser transitoria (gente 

que empieza a trabajar antes de conseguir una beca, o que sigue trabajando 

tras acabar su contrato para terminar la tesis, o mientras consigue una 

postdoc), o más duradera (gente que compagina un trabajo con una tesis 

doctoral). Muchos investigadores pasan en algún momento de su carrera por 

alguna fase sin remuneración.  
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• Becas sin derechos laborales. Aún existen investigadores que ven 

remunerado su trabajo mediante becas, en lugar de contratos. Esto supone una 

merma de los derechos laborales: bajas por enfermedad o maternidad, 

problemas en caso de accidente laboral. El borrador actual de LCyT no prohíbe 

explícitamente las becas, lo cual permite pensar que seguirán persistiendo en 

el sistema de investigación.  

• Contratos no acordes con la formación. Actualmente se ofrecen 

contratos en prácticas para licenciados e incluso para doctores, en un claro 

fraude al espíritu de este tipo de contratos. El borrador actual de la LCyT 

incluso empeora la situación, institucionalizando la realización de estos 

contratos. Esto supone una excepción al Estatuto de los Trabajadores que en 

la práctica lleva a la creación de un subtipo de trabajadores: los investigadores.  

• Riesgos Laborales. En muchos centros de trabajo, la política de 

prevención de riesgos laborales es inexistente o se aplica para "cumplir el 

expediente". Esta desprotección afecta por igual a todos los investigadores, 

pero son aquellos cuyas condiciones laborales son más precarias los más 

desprotegidos en el caso de accidentes laborales.  

• Problemas con los convenios colectivos. En algunos centros, los 

contratos de los investigadores están fuera del convenio colectivo, o en otros 

se les incluye dentro de la categoría de PAS en lugar de como PDI.  

 

2. Estabilidad y movilidad.  

La intención de este bloque es analizar los problemas debidos a la falta 

de estabilidad a medio-largo plazo de la carrera investigadora, y cómo se 

puede llegar a un equilibrio entre movilidad y estabilidad.  

• Períodos muertos ínter-ayudas. El encadenamiento de ayudas de 

investigación temporales lleva a la existencia de periodos entre una y otra en 

que el investigador queda sin ningún tipo de contrato. Éste es un caso típico 

entre la lectura de la tesis doctoral y un primer postdoc, o entre distintos 

contratos posdoctorales. Da lugar a que el investigador quede en el paro y/o se 
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convierta en un ISRR. En muchas ocasiones, la causa es la descoordinación 

entre administraciones, y la falta de flexibilidad de las ayudas (por ejemplo, 

convocatorias postdoc que piden tener el título de doctor en la fecha de 

solicitud, en lugar de en la fecha de incorporación).  

• Encadenamiento de contratos temporales. La falta de puestos estables 

de investigador da lugar a que el investigador deba sobrevivir en base a 

encadenar diversos contratos temporales, generalmente como posdoctoral. 

Esto impide a los investigadores tener una vida personal estable, lo que obliga 

en ocasiones a elegir entre vida personal o vida profesional. Lo cual, junto a la 

falta de expectativas de estabilización a medio plazo, hace que muchos 

investigadores valiosos dejen la investigación (cuando recordemos que las 

propias autoridades reconocen que faltan investigadores en España). En este 

aspecto parece que el borrador de la LCyT supone un avance, al obligar a 

estabilizar a los investigadores que superen una evaluación positiva tras el 

tercer año del denominado "Grado de acceso". El problema es que esta 

evaluación llega demasiado tarde, tras (pongamos) 3 años de postdoc más tres 

de "acceso", lo cual nos lleva a unos 35 años, más o menos.  

• Movilidad contra estabilidad. La movilidad es fundamental para un 

investigador. Sin embargo, tal y como se concibe actualmente (obligatoriedad 

en la práctica de uno o varios postdoc en el extranjero, con perspectivas 

inciertas de vuelta al sistema español) es una fuente de inestabilidad y produce 

poco retorno científico al sistema español de ciencia (fuga de cerebros). Los 

actuales programas Juan de la Cierva y Ramón y Cajal son insuficientes para 

absorber la demanda de investigadores que quieren volver a España, y la 

financiación a los grupos para contratar investigadores experimentados es 

insuficiente.  

• Movilidad tras la estabilización. Aunque es prácticamente obligatoria 

durante el postdoc, la movilidad no es sencilla para los investigadores 

estabilizados, especialmente en la Universidad, debido a la carga docente. 

Deberían establecerse mecanismos y el apoyo económico que permitan la 

movilidad de estos investigadores. Esta movilidad debería además ser 
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adecuadamente valorada en las distintas evaluaciones de la actividad 

investigadora.  

 

3. Investigación pública/investigación privada.  

Los últimos gobiernos han apuntado a la I+D+i privada como la solución 

a muchos de los problemas del sistema español de ciencia, y gran parte de sus 

medidas en política científica han ido encaminadas en esta dirección. Sin 

embargo, ciertos problemas o consideraciones ponen en duda que la I+D+i 

privada sea la panacea que se pretende.  

• La investigación en empresas privadas es insuficiente y en muchos 

casos tiende a camuflar otras actividades, que poco o nada tienen que ver con 

la I+D+i. La gran mayoría de las empresas españolas carecen de 

departamentos de I+D+i, y las que lo tienen suelen mostrarse reacias a 

contratar doctores, según ellas menos "moldeables" que un recién graduado. 

Los mecanismos puestos en marcha por los distintos gobiernos para corregir 

este problema (como el programa Torres Quevedo) no parecen haber 

cambiado esta mentalidad.  

• No todas las ramas del conocimiento son susceptibles de ser 

exploradas mediante la investigación privada (humanidades, ciencias básicas). 

Por tanto, gran parte de los investigadores se quedan fuera de estas medidas.  

• La investigación pública y la privada son compartimentos 

prácticamente estancos, lo cual hace difícil el paso entre ellas.  

• Problemas éticos derivados de la transferencia tecnológica de los 

resultados obtenidos a partir de una investigación básica financiada mediante 

dinero público.  

 

Las preguntas planteadas por bloques fueron: 

1. Problemática laboral 

- ¿Es necesario/admisible financiar la investigación mediante becas? 
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- ¿Dónde se sitúa el inicio de la Carrera Investigadora? 

- ¿Qué tipo de contrato considera adecuado para los investigadores pre y 

postdostorales? 

- ¿Qué diferencias considera que existen entre la carrera científica y el resto de 

profesiones? 

- ¿Funcionariado o contratación indefinida? 

- ¿Qué sistema de contratación indefinido implementaría para la carrera 

investigadora? 

- ¿Cómo sustituiría el sistema funcionarial por uno laboral? 

- ¿Cómo favorecería el tránsito de investigadores entre el sistema público y el 

privado? 

- ¿Es admisible el "voluntariado" científico? 

- ¿Considera que existe alguna problemática laboral especial en España por la 

cuestión del género? 

 

2. Estabilidad y movilidad 

- ¿Favorece la productividad científica la concatenación de contratos 

temporales? 

- ¿Cómo eliminaríamos los cuellos de botella que existen actualmente en la CI? 

¿Son necesarios? 

- ¿Cómo favorecería la movilidad del personal estabilizado? 

- ¿Considera adecuado el actual diseño de Carrera Investigadora? 

- ¿Cómo eliminaría la burocratización del sistema científico? 

- ¿Cómo favorecería la creación de grupos jóvenes de investigación? 

- ¿Cómo justifica que la movilidad predoctoral no cuente a efectos de movilidad 

global? 
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- ¿Favorece al sistema científico, al investigador y a la productividad el 

esquema actual de 2 - 3 años de movilidad postdoc? 

- ¿Cómo favorecería la reincorporación de científicos "exiliados"? ¿Es 

necesario hacerlo? 

- ¿Reincorporación de científicos nacionales o contratación de científicos 

excelentes, con independencia de su nacionalidad? 

 

3. Investigación pública/privada 

- ¿Cree necesario establecer criterios éticos a la hora de financiar investigación 

privada con dinero público? 

- ¿Cómo impulsaría la investigación privada en el sistema científico español? 

- ¿Considera que hay una excesiva presión por "patentar" resultados, 

saltándose pasos necesarios en las investigaciones? 

- ¿Favorece al sistema científico las necesidades empresariales de beneficio, 

utilidad, etc.? 

- ¿Es posible incrementar la presencia de capital privado en el sistema 

científico público, manteniendo los criterios que han de regir a éste? 

- ¿Qué papel ha de jugar la empresa y la inversión privada en el sistema de 

investigación? 

- ¿Qué problemas cree que encuentra la empresa privada para incrementar la 

inversión en I+D? 

- ¿Porqué existe tan baja incorporación de doctores en empresas españolas? 

 

Charla introductoria a cargo de Francisco Galindo : 

El objetivo de esta mesa redonda es presentar los problemas que los 

investigadores encontramos en nuestro día a día, y analizar hasta qué punto 

las medidas legislativas, como el reciente borrador de la Ley de Ciencia, 

contribuyen o no a solucionar o al menos minimizar estos problemas. Porque la 
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triste realidad es que vivir de la ciencia en España no es fácil. Bien es cierto 

que parece que, actualmente, vivir de cualquier cosa en España no es fácil, por 

culpa de la tan llevada y traída crisis. Pero no es menos cierto que quien quiere 

trabajar como investigador en España se encuentra con una serie de 

dificultades adicionales que hacen que la carrera científica parezca más una 

carrera de obstáculos. Y es que esta mesa bien habría podido llamarse 

"Sobrevivir de la ciencia en España" o "Vivir a pesar de ser científico en 

España".  

 

Los problemas comienzan desde el primer momento en que un estudiante de 

último curso o un recién licenciado decide que quiere dedicarse a la 

investigación. Seguro que todos hemos vivido cómo algún amigo o familiar nos 

decía aquello de "tú lo que tienes que hacer es ponerte a trabajar". Porque 

desafortunadamente gran parte de la sociedad (y de nuestros empresarios y 

gobernantes) parecen ignorar que la investigación también es un trabajo, y que 

el doctorado no es una excusa para prolongar durante cuatro años más "la 

buena vida del estudiante". 

 

Aparte de esta incomprensión, la primera dificultad que se encuentra alguien 

que quiera ser investigador es encontrar la puerta de entrada a la carrera 

investigadora. Las empresas españolas, en general y reconociendo que la 

situación comienza a cambiar, no tienen a la investigación entre sus 

prioridades. Además, no olvidemos que no todas las ramas del saber producen 

resultados "comercializables", por lo que para mucha gente la única 

oportunidad es acudir al sistema público de investigación. La manera más 

común de entrar en este sistema es conseguir una ayuda para realizar el 

doctorado. Pero pese a que llevamos años oyendo de boca de los 

responsables del Ministerio correspondiente que España necesitaba incorporar 

muchos científicos para cumplir los Objetivos de Lisboa, el número de ayudas 

que se convocan es pequeño. Esto hace que mucha gente se quede fuera de 

la carrera investigadora a las primeras de cambio, o que decida seguir 
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haciendo el doctorado sin ninguna remuneración, con la esperanza de que en 

algún momento cambie su situación. 

 

Pero incluso para aquellos que consiguen una de estas escasas ayudas la 

situación no es fácil. Es regla general que entre que se acaba la carrera y se 

consigue una ayuda para hacer el doctorado pase un año o más. Esto da lugar 

al primero de los varios espacios en blanco que el investigador encontrará a lo 

largo de su carrera. Durante este tiempo, el investigador puede optar por 

buscarse otro trabajo o por comenzar a trabajar en la universidad, sin ninguna 

remuneración, tirando de los ahorros o de la ayuda de su familia, con la 

esperanza de ir avanzando en sus investigaciones. En pocas palabras, 

trabajando gratis para el grupo de investigación y la Universidad, que después 

no tendrán ningún reparo en incluir los posibles artículos o ponencias en 

congresos que surjan de este trabajo no remunerado en sus informes de 

productividad. 

 

Una vez conseguida una de estas ayudas, parece que lo más difícil ya ha 

pasado. Nada más lejos de la realidad. Para empezar, el primer sueldo suele 

tardar en llegar dos o tres meses tras la concesión de la ayuda, durante los 

cuales hay que seguir pagando alquiler, la compra en el supermercado, etc. De 

nuevo la ayuda de los familiares o el recurso a los ahorros se hace necesaria. 

Además, parece ser que el trabajo de investigador no es lo suficientemente 

digno para merecer un contrato desde el principio. La excusa de la formación 

hace que durante los dos primeros años de doctorado, en lugar de un contrato 

de investigación, se tenga una beca, con una cotización reducida a la 

Seguridad Social. Todo debido a un chapucero Estatuto del Personal 

Investigador en Formación. Y esto aquellos afortunados cuya ayuda se acoja al 

EPIF, porque aún se convocan becas de investigación en España que no 

cumplen la ley, ante la pasividad de los responsables políticos. Incluso el paso 

de beca a contrato tras el segundo año de doctorado resulta problemático, 

debido a problemas con las fechas de lectura del DEA, requisito marcado por el 

EPIF para el cambio de régimen de contratación. Todo esto, por supuesto, se 
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complica mucho más si eres un investigador extranjero no comunitario que ha 

tenido la ocurrencia de querer investigar en España. En este caso, 

probablemente sean necesarios unos cuantos viajes entre la Subdelegación del 

Gobierno de turno y el rectorado de la Universidad para conseguir todos los 

papeles necesarios. Incluso en algunos casos es necesario volver a tu país de 

origen para poder completar todos los requisitos. 

 

No voy a enumerar cuáles son los inconvenientes de tener una beca en lugar 

de un contrato, seguro que todos tenemos en mente unos cuantos. Pero me 

voy a centrar en uno de ellos, con seguridad el más dramático. Todos sabemos 

que el punto fuerte de nuestras Universidades o centros de investigación no es 

la protección frente a los riesgos laborales. Seguro que todos los que estamos 

aquí conocemos algún caso de departamentos cuya salida de emergencia está 

cerrada con cadena y candado. Y muchos habremos visto laboratorios en los 

que las sustancias peligrosas campan a sus anchas por estanterías y pasillos. 

Todos los investigadores están expuestos a estos riesgos, pero en el caso de 

que se produzca un accidente, el más desprotegido es aquel que no está 

amparado por un contrato laboral. Desgraciadamente, en los últimos años 

hemos asistido a varios casos de muerte de investigadores predoctorales, que 

en algunos casos ni siquiera han computado como accidente laboral. También 

han sido varios los accidentes graves que han afectado a investigadores sin 

contrato, y en algunos casos ha sido necesario acudir a los tribunales para que 

se reconozcan los derechos de los afectados. 

 

Otro de los problemas a que se enfrenta un investigador durante el doctorado 

(y también después) es el bajo salario. No ha sido éste un tema de 

reivindicación de los investigadores, pero es justo reconocer que la congelación 

salarial durante años es la tónica habitual, aún en tiempos de inflación 

desbocada. Ya sabemos que la pretensión de un investigador no es hacerse 

rico, pero parece ser que en el Ministerio de Ciencia (que es el que suele 

marcar la tónica en cuanto a los salarios también para las distintas 

convocatorias de comunidades y universidades) se han aprendido aquello de 
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"el hambre agudiza el ingenio" y quiere mejorar la productividad de los 

investigadores a base de dieta. 

 

Tras todas estas dificultades, y unos cuantos meses de escritura de tesis en los 

que el investigador pone a prueba la paciencia de pareja, familia y amigos, 

llega la lectura de tesis y el vació de después, con su frase típica: ¿Y ahora 

qué? No olvidemos que las empresas españolas no suelen ser un entorno 

amigable para un investigador, y menos aún para un doctor. No obstante, 

algunos conseguirán convencer a alguna empresa para pedir una ayuda del 

tipo Torres Quevedo e incorporarse a su plantilla, pero serán los menos. Para 

la mayoría de los investigadores, tras la tesis, llega la búsqueda de un postdoc 

y, generalmente, unos añitos fuera de España. Pero de nuevo, nos 

encontramos con que las posibilidades de obtener una ayuda postdoctoral son 

escasas: pocas plazas para demasiados doctores. Además, algunas de ellas 

siguen siendo becas (y muchas sin ni siquiera los mínimos derechos sociales 

que otorga el EPIF a las becas). Sólo hace dos años que el Ministerio de 

Ciencia comprendió (o alguna denuncia le hizo comprender) que un doctor no 

puede seguir siendo financiado mediante becas. Desafortunadamente, muchas 

fundaciones no lo han comprendido todavía, y el Ministerio no quiere hacérselo 

entender. Incluso algunas fundaciones incorporan a sus convocatorias 

condiciones vergonzosas, como que si renuncias (por ejemplo, por haber 

encontrado un contrato mejor) debes devolver el dinero que has cobrado hasta 

el momento. Debe ser una de los pocos casos en que hay que pagar por 

trabajar. Afortunadamente, contamos aquí con que los grupos de investigación 

en numerosos países del extranjero suelen estar mejor financiados que los 

españoles, y se muestran dispuestos a contratar a los postdoc españoles 

"sobrantes".  

 

El postdoc en el extranjero suele ser una experiencia positiva (aunque no 

necesariamente fácil desde el punto de vista personal, ya que suele suponer 

una separación de la pareja y familia), que permite conocer otras formas de 

trabajar y ver la situación de la ciencia en otro país. El problema viene cuando 



VII JORNADAS DE JÓVENES INVESTIGADORES 
Barcelona, 25-27 Febrero 2009 

� ������  

se quiere regresar a aplicar en España lo que se ha aprendido durante el 

postdoc. Según avanzamos en la carrera investigadora, el embudo se estrecha 

y el número de plazas es menor. Así, en el año 2008 se convocaron 950 

ayudas FPU, 1100 FPI, 266 JAE predoctorales (en total 2316 predoctorales), 

350 postdoctorales, 248 JAE-doctor, 350 Juan de la Cierva (unas 1000 

postdoctorales) y 250 Ramón y Cajal. El regreso a España no es fácil, lo cual 

hace que algunos investigadores decidan dejar la investigación (cumpliendo así 

la profecía de sus amigos cuando le dijeron, al iniciar el doctorado, "tú lo que 

tienes que hacer es dedicarte a trabajar y dejarte de tonterías"). Otros, en vista 

de que en el extranjero se les valora más que en España, decidirán optar a un 

puesto fijo de investigador en el extranjero (sí, aunque no lo creais en algunos 

países es posible tener un puesto fijo de investigador antes de peinar canas). 

Otros decidirán esperar otra oportunidad, pasar uno o dos años más en un 

nuevo postdoc, iniciando así una vuelta al mundo en 80 postdocs: dos añitos 

en Francia, dos más en Estados Unidos, ahora encuentro un grupo en España 

que me contrata durante 6 meses, pero como se le acaba el dinero me tengo 

que ir un año más a Inglaterra... Ni que decir tiene que las consecuencias sobre 

la vida personal son desastrosas. Formar una familia en estas condiciones es 

prácticamente una utopía. 

 

Algunos afortunados conseguirán un contrato de entre 3 y 5 años que le 

proporcionará el periodo más estable hasta entonces de su vida científica. Eso 

sí, en algunos casos la recompensa para esta gente con la más alta 

cualificación será el firmar un contrato en prácticas (unos cuantos años 

después de haber conseguido el más alto grado académico del sistema 

educativo). Incluso, dado que hay un límite legal al máximo tiempo que se 

puede tener un contrato en prácticas, aquellos que hayan tenido algún contrato 

en prácticas anteriormente verán descontado ese periodo de la duración del 

contrato. Otros no serán considerados por su centro de trabajo como Personal 

Docente e Investigador, sino que serán encuadrado dentro del PAS, 

consiguiendo así el centro ahorrarse los diversos complementos al salario 

contemplados en los convenios colectivos. Muchos de ellos serán vistos incluso 
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como intrusos amenazantes dentro de sus departamentos, aquellos que vienen 

a quitarles la plaza "a los de dentro". Chocan así con la tradicional endogamia 

de muchos centros de investigación, que tiende a premiar la paciencia de 

aquellos que han aguantado un largo periodo de prueba trabajando en el grupo 

en muchos casos de forma precaria, independientemente de los méritos 

científicos. Prueba de la actitud de algunos centros es que, cuando uno de 

estos programas ha incorporado el compromiso por parte del centro de crear 

una plaza permanente con el perfil adecuado, estos centros no han permitido la 

solicitud de ningún contrato asociado a este programa. 

 

En resumen, y para terminar, la carrera de un investigador en España puede 

considerarse como una carrera de obstáculos en la que además no se sabe 

dónde está la meta, porque está va cambiando con el tiempo. La precariedad, 

la discontinuidad y la falta de un camino claramente marcado son la tónica. La 

nueva Ley de Ciencia y Tecnología abre una oportunidad para solucionar estos 

problemas. Por eso hoy queremos analizar cómo la Ley de Ciencia debería 

abordarlos. 

 

Propuestas 

- Evolucionar en los planteamientos, abordar de forma más global la 

Ley de la Ciencia. 

- Estudiar qué fórmulas funcionan, qué cosas hay implantadas que dan 

buen resultado y entenderlas. 

- Grandes problemas: Universidades, departamentos, romper su 

inmovilismo. 

- Hacer centros, departamentos y una profesión atrayente. 

- Reconocer la investigación como una profesión de excelencia y en la 

que se disfruta. 

- La investigación ha de satisfacer las necesidades de la sociedad. 

- Flexibilizar el sistema científico. 
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- Si alguien gana, ganamos todos. 

- No al “nacionalismo” científico, calidad. 

- Dotar de la seguridad que permite la contratación. 
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5.4 Mesa de debate: Coordinación entre gobiernos au tonómicos/central 

en la política científica. Problemas actuales y pos ibles soluciones. 

Moderador: Sr. David Fairen – FJI. 

Ponentes:  Sra. Otilia Mo – Directora General de Programas y Transferencia 

Conocimiento de Ministerio de Ciencia e Innovación. 

Sr. Xavier de las Heras – Secretario General de Consell 

Interuniversitari de Catalunya – Generalitat de Catalunya. 

Descripción  

El hilo argumental se basa en el sistema económico-científico en España, la 

revisión de las competencias estatales y su posible traspaso a los gobiernos 

regionales. Algunos casos concretos serían el solapamiento entre 

convocatorias de ayudas para contratos, proyectos de investigación, etc.. 

También se abarca la priorización de la investigación por campos: ventajas, 

oportunidades y desventajas. 

 

Intervenciones 

Presentación del moderador: David Fairén 

Hola a todos, esta mesa que vamos a iniciar ahora tiene como título 

“Coordinación entre gobiernos autonómicos/central en la política científica. 

Problemas actuales y posibles soluciones”. Pretendemos crear un debate sobre 

la coordinación entre los gobiernos autonómicos y el estatal en el diseño de 

una política científica. Sus ventajas y desventajas, como pueden ser el 

solapamiento entre convocatorias de ayudas, contratos, proyectos, etc. 

Además de la discusión sobre distintos modelos posibles y los problemas que 

de ellos surgen, queremos incidir en la posibilidad de que las Comunidades 

Autónomas luchen por liderar líneas de investigación de mayor impacto, es 

decir, más de moda, como podría ser la biología molecular o la genética, pero 

dejando de lado, en un segundo término, otros campos de investigación como 
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las ciencias humanas. O, como muchas veces ocurre en todos los campos, la 

investigación básica. 

 

Para ello tenemos esta mañana como invitados a Otilia Mó Romero y a 

Francisco Xavier de las Heras i Cisa, pero os invito a que, ya que solo vamos a 

tener dos ponentes,  aprovechéis para participar en el debate. De esta manera, 

y tal como nos pide la organización, los tiempos de exposición iniciales deberán 

limitarse a un máximo de 15 minutos. Esto nos dejará cerca de una hora para 

que podáis plantear preguntas o vuestros puntos de vista. En cuanto a las 

presentaciones, 

Otilia Mó Romero 

Otilia Mó Romero participa principalmente en esta mesa en calidad de 

Directora General de Programas y Transferencias de Conocimientos del 

Ministerio de Ciencia e Innovación. Es además catedrática de Química Física 

en la Universidad Autónoma de Madrid. 

Entre otros cargos que ha ocupado se encuentran los de Secretaria, y, 

más tarde, Directora del Instituto Universitario de Estudios de la Mujer, de la 

Autónoma de Madrid, b) Vicedecana de Estudiantes de la Facultad de Ciencias 

en esa misma universidad, así como c) Directora del Departamento de 

Química. Es también Presidenta -de la Sección de Madrid- de la Real Sociedad 

Española de Química. 

Otilia Mó participa como evaluadora de universidades Gallegas, y es 

miembro de la Comisión de Acreditación de profesores Titulares de Ciencias de 

la Aneca.  Es por otro lado representante de la facultad de ciencias de la 

autónoma de Madrid en la la European Chemistry Thematic Network 

Association. 

En cuanto a su trabajo como investigadora, es especialista en Química 

Teórica y Computacional, donde ha publicado cerca de 300 artículos en 

revistas internacionales y capítulos de libros y participa en numerosos 
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proyectos de investigación. Es además responsable -en la autónoma de 

Madrid- del Master Europeo "Theoretical Chemistry and Computational 

Modelling" que involucra a 47 instituciones europeas 

Francesc Xavier de las Heras i Cisa 

Francisco Xavier de las Heras i Cisa participa en calidad de Secretario 

General del Consell Interuniversitari de Catalunya y es además Catedrático de 

Ingeniería Química en la Universidad Politécnica de Catalunya. Entre los 

cargos que ha ocupado se encuentran los de Vicerrector de docencia y 

estudiantado de la Universidad Politécnica de Catalunya, b) subdirector y más 

tarde director de investigación del Departamento de Ingeniería Minera y Recursos 

Naturales, c) subdirector de relaciones internacionales y d) miembro de la 

Comisión de Doctorado de la Universidad Politécnica de Catalunya. 

En cuanto a su trabajo como investigador, es especialista en el área de 

geoquímica orgánica de combustibles fósiles. Es decir, prospección de estos 

combustibles pero también estudio de los problemas ambientales originados en 

los vertidos y en su combustión. Ha publicado 17 libros y capítulos de libros tanto 

de carácter docente, como de investigación y divulgativos así como 21 artículos 

en revistas internacionales. 

 

Otilia Mo: 

Comienza su intervención presentando las distintas convocatorias ofertadas 

por el MICINN en los distintos escalones de la carrera investigadora (FPU, FPI, 

etc). A partir de esta presentación y enlazando con los programas que 

ofertados en colaboración con otras entidades (como empresas privadas) 

menciona la necesaria e imprescindible coordinación entre los distintos agentes 

públicos (universidades, OPIs, etc) para coordinar estas ofertas. 

 

Los receptores de la política del Ministerio son los agentes de las comunidades 

y las universidades que, a su vez, están transferidas a la sus correspondientes 

comunidades autónomas. Esto demuestra la imperiosas necesidad de contar 
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con ese buen dialogo que defienden desde el MICINN. Además, no hay que 

olvidar que a las Universidades llega financiación desde muy diversos 

orígenes, como pueden ser los fondos europeos. Aquí hace un inciso sobre la 

necesidad de seleccionar a los mejores destinatarios de estos recursos 

económicos mediante concurrencia competitiva. 

�

En la segunda parte de la exposición, Otilia Mo presenta el nuevo Plan 

Nacional I+D+i (2008-2011). Este plan deberá adaptarse a la nueva Ley de la 

Ciencia. Pasarán unos años de adaptación pero confían en que su 

implantación será óptima y consecuente con la normativa fijada en esta nueva 

Ley. Se mantendrán los planes conducidos a recursos humanos (ayudas FPU y 

FPI, Juan de la Cierva, Ramón y Cajal, Torres Quevedo, etc.) y los planes 

enfocados a recursos de proyectos para cubrir los distintos perfiles (proyectos 

para IP menores de 35 años; TRACE, para colaboración universidad y 

empresa; Consolider: Ingenio – para grupos consolidados con larga trayectoria; 

etc.) 

�

Para finalizar, profundiza en la idea de aumentar y fortalecer los contactos 

entre investigación y empresa. Así, propone apoyar  el desarrollo de empresas 

de base tecnológica, empresas spin-off para personal postdoctoral, convenios 

de cofinanciación de recursos humanos con empresas publicas y privadas… y 

posibles nuevas convocatorias destinadas a nuevas infraestructuras y 

transferencia de conocimientos en coordinación con los gobiernos regionales. 

�

 

Xavier de las Heras: 

Antes de comenzar con su presentación, Xavier de las Heras felicita a la 

Federación de Jóvenes Investigadores por fomentar este tipo de 

actividades (congresos, jornadas y mesas debate) que facilitan el 

contacto directo entre la política y los ciudadanos.  
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Partiendo de su ejemplo personal, demuestra que la política científica 

suele estar a cargo de investigadores de carrera que conocen la 

situación real de la investigación, los escalones, las dificultades y los 

recursos actuales con los que cuentan las autonomías y el gobierno 

central. Asimismo destaca el aporte que desde las autonomías se hace a 

la política científica y, especialmente, a los recursos humanos con 

convocatorias propias o compartidas con otros agentes. Afirma que el 

gobierno central no puede actuar de manera independiente sino que 

deben colaborar y tratar con las autonomías para llegar a acuerdos 

aceptados por ambas entidades. 

 

Turno de Preguntas 

Público:  Respecto a la ley de la ciencia, el gobierno central, ¿podría fijar en 

esta ley unos mínimos que deban cumplir todas las autonomías y a partir de 

ahí darles libertad para que adapten o mejoren sus convocatorias?  

 

Otilia Mó:  El borrador se irá modificando con aportaciones de distintos 

agentes. Las universidades se ven poco representadas en esa ley, al igual que 

las empresas. Lo ideal es que la ley se pacte con todos los grupos políticos.  

 

Público:  Se vuelve a insistir en esta pregunta aclarando que se refiere, sobre 

todo, a la afirmación que Labastida hizo el día de la presentación de las 

Jornadas. Según Labastida, el gobierno central no puede obligar a las 

autonomías en materias de recursos humanos. En este caso, se insiste, la ley 

de la ciencia no podría prohibir el uso de becas para investigadores. 

 

Otilia Mó:  En I+D se necesitan instrumentos específicos para controlar los 

recursos humanos porque el marco en el que nos encontramos es totalmente 

distinto. Por ejemplo, nos encontramos problemas porque las universidades no 

quieren contratar a los postdoctorales del MICINN porque no quieren ser 
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responsables de un personal que va a trabajar fuera de su entorno y al que no 

pueden asegurar las condiciones laborales y controlar los riesgos laborales.  

No se pueden prohibir las becas de investigación que dan las fundaciones 

aunque no tendrán el mismo reconocimiento (mérito) en el CV del investigador. 

Espera que la ley recoja la obligatoriedad de que las regiones no estén por 

debajo de la ley como sucede ahora, que las comunidades no estan por debajo 

del EPID.  

 

Público:  Sí hay comunidades infra-EPID, por ejemplo Murcia. Además, 

creemos que estas irregularidades se deben a una falta de voluntad política, no 

hay más que ver que la PL-A se ha prorrogado hasta 15 veces. 

 

Otilia Mó:  Esa prórroga posiblemente se deba a un modo de espera para 

conocer la ley de la ciencia para poder actuar en consecuencia.  

 

Público:  )Por qué se mantiene la duplicidad de la presentación de 

documentación en convocatorias paralelas estatales y regionales? )No se 

podría crear una base de datos para simplificar el trabajo? 

 

Xavier de las Heras:  las convocatorias autonómicas complementarias a las 

convocatorias del ministerio central son muy positivas. En estas convocatorias 

autonómicas (al menos en Cataluña) hay negociaciones sindicales para definir 

los contratos.   

 

Otilia Mó:  El estatuto PDI implica a todos los contratados, no solo de los 

contratados funcionarios, por lo que todos cuentan con las mismas 

condiciones. En cuanto a la segunda parte de la pregunta, efectivamente se 

debe fomentar la creación de una base de datos con el CV de todos los 

investigadores, como ya ocurre en Andalucía con el sistema SICA. Además, se 

están llegando a acuerdos con distintas Universidades que utilizan el mismo 

baremo y listado del MICINN para otorgar sus becas y contratos de 
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investigación a los mejor valorados de sus comunidades que hayan quedado 

fuera de los programas del MICINN.�

�

 

Conclusiones  
- La organización de los Recursos Humanos en I+D (en la Ley de la Ciencia) 

necesita instrumentos específicos porque el marco es distinto y complejo 

especialmente debido a la movilidad del personal investigador. 

 

- Se debe crear y organizar una base de datos con la información referente al 

CV de los investigadores a nivel nacional (Base de datos tipo SICA). 

 

- Para definir la Ley de la Ciencia se necesita trabajo y dialogo con todos los 

agentes implicados además de coordinación entre los gobiernos autonómicos y 

central para complementarse en lugar de solaparse o ignorarse (Recordando a 

la ministra Garmendia: en la ley también faltan Universidades y Empresas).��
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6.Talleres 

6.1 Taller: Ciencia como profesión. 

Sra. Belén Ramos (CIBERSAM – Fundació Sant Joan de Déu). 

 

El taller giró en torno al tema "la ciencia como profesión", dentro del cual se 

pretendía abarcar la carrera científica y todos los agentes implicados en ella 

(técnicos, investigadores, gestores...), la contratación, movilidad, cómo 

compatibilizar la ciencia con la vida laboral, etc. 

Antes de dar paso a la ponencia, las dinamizadoras (Gloria González Curto y 

Alicia Ortigosa) explicaron a los 14 asistentes la dinámica del taller, que 

consistía en que escribieran en post it ideas concretas para modificar la Ley de 

la Ciencia englobadas dentro de “la ciencia como profesión”, incluyendo el 

agente que debía llevarlas a cabo. 

 

Belén Ramos nos ofreció su visión de la profesión de investigador en una 

charla en la que nos habló de la carrera investigadora, de sus etapas, ventajas 

y desventajas, principales puntos y motivos de abandono, entre otras cosas. 

Al terminar Belén, se dejaron unos minutos para que los asistentes terminaran 

de escribir sus propuestas y recogimos los post it (más de 50), dejando un 

descanso mientras se organizaban las propuestas por temas afines. 

Tras el coffe-break se pasó a una hora de debate en el que se fueron leyendo 

las distintas ideas y se agruparon en temas, redactándolas de forma que se 

recogieran en pocas frases y se unificaran los temas que habían surgido. 

El resultado fue, por temáticas, el que sigue: 

Docencia:  

Universidad / Gobiernos: Hacer la docencia opcional en lugar de 

obligatoria para el personal no estable. 

Coordinación / Colaboración: 
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Gobierno / CCAA / Empresas: Que exista más coordinación en la gestión 

y se compartan los recursos. 

Gobierno / CCAA: Capacidad general para fijar unos mínimos comunes 

en todo tipo de cuestiones aplicables a todo el estado, para disminuir la 

heterogeneidad en su vertiente perjudicial. 

Reconocimiento social / laboral: 

 Todos / Medios de comunicación / Gobiernos: Potenciar públicamente la 

figura del investigador y la importancia de la labor de la Ciencia. 

 Gobiernos/ agentes ejecutores: Fomentar la compatibilidad de la vida 

laboral de los científicos con su vida personal (Ej.: guarderías) 

Ministerio Igualdad y Ministerio Trabajo: Medidas de género específicas 

para la profesión de científico. 

 Sindicatos/ entidades convocantes de ayudas: Reconocimiento a través 

de mejores sueldos (no mínimos) y un convenio colectivo adecuado (general 

para todos los investigadores), de las diferentes etapas de la carrera 

investigadora. 

 Universidades y todos: Familiarizar a los estudiantes de último año (y al 

resto) con la carrera investigadora (opciones, caminos…). 

 Gobierno/ Sindicatos/ Agentes ejecutores: Regulación del horario y del 

número de horas según la categoría laboral; que las convocatorias se 

consensúen antes de publicarse (investigadores con voz y voto). 

 Todos: Evitar el uso indiscriminado del término “formación”. 

Todos: Potenciar las ciencias sociales y humanidades y fomentar el 

reconocimiento social de la investigación en estas áreas. 

Apoyo económico: 

 Gobierno / CCAA / Fundaciones (entidades convocantes): Conceder 

dinero en los proyectos para contratación digna y estable del personal que los 
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realice, y que los contratos o becas personales sean excepcionales. Por Ej.: 

CIBERs (Centro de Investigación Biomédica en Red). 

Gobierno / CCAA / Fundaciones (entidades convocantes): Incremento de 

los recursos económicos dedicados a investigación. 

Gobierno / CCAA / Agentes ejecutores / Fundaciones (entidades 

convocantes): Dotar a los investigadores junior de suficientes recursos 

económicos para formar su propio grupo, ya que deberían disponer de más 

recursos en un primer momento que los grupos sénior si se quiere fomentar su 

independencia: Establecimiento de ayudas STARTUP (100-400.000 €/año). 

Entidades convocantes: Flexibilizar los presupuestos de los proyectos 

concedidos tanto temporalmente como en sus apartados. Que no existan 

tiempos límite para gastar el dinero, sino que se permita distribuirlo en la 

duración del proyecto de acuerdo con las necesidades del investigador 

principal.  

Gobierno / CCAA / Entidades convocantes: Agilizar los tiempos de 

resolución de las convocatorias de ayudas y proyectos; Eliminación de las 

prórrogas en las resoluciones. 

Estabilidad/movilidad: 

 Gobierno / CCAA: Mayor estabilidad, que no haya parches. 

 Gobierno / CCAA: Etapa postdoc más corta. 

 Gobierno / CCAA: Predoctorales contratados de forma temporal y resto 

de los investigadores con contratos indefinidos con evaluaciones. 

 Gobierno / CCAA: Establecimiento de un sistema especial de 

contratación (»MIR) específico para investigadores que valore la movilidad y 

cree una red de seguridad. El postdoc pasa un tiempo fuera con compromiso 

de vuelta y garantía de plaza al volver durante un año y no tiene que estar 

ligado al mismo centro en el que hizo su tesis. 

 Gobierno / CCAA: Destruir la pirámide jerarquizada que compone la 

investigación en España. 
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o Carreras investigadoras múltiples y paralelas (no todo el mundo 

IP). 

o Definición del personal investigador según la nomenclatura de la 

unión europea: Investigador en Fase Inicial (IFI; 4 años como 

investigador independientemente de si ha hecho o no la tesis) e 

Investigador Experimentado (IE; una vez que se ha leído la tesis o 

transcurridos 4 años trabajando como investigador, lo que antes 

suceda). Que se eliminen los términos pre/postdoc. 

Gobierno / CCAA: Creación de figuras estables dentro de todas las  

categorías, también para técnicos. 

Gobierno / CCAA/ Fundaciones/ Entidades convocantes: incluir en las 

concesiones de los proyectos presupuesto para contratar a técnicos a los que 

se evalúe. 

Gobierno / CCAA: Que irse al extranjero no sea obligatorio, pero que 

haya que moverse para evitar la endogamia (considerarlo en la evaluación). 

Gobierno / CCAA: Contratos para todos y prohibir las becas. 

�
�
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6.2 Taller: Economía de la ciencia 

Sr. Jaume Piera  (UTM – CSIC) 

 

En la charla introductoria, el Sr. Piera mostró los diferentes elementos que se 

deben tener en cuenta (personal, instrumentación, difusión) en las solicitudes 

para obtener financiación para hacer investigación. Se constató la dificultad 

para que las ayudas recibidas sean flexibles y se puedan dedicar el dinero a 

personal, base de toda investigación.  

También se puso de manifiesto la importancia de la cooperación entre grupos 

de investigación para obtener proyectos más competitivos. Fomentar esta 

cooperación i interacción (contacto) entre grupos debe ser fundamental. 

Además, esta cooperación debe resultar en una movilidad entre diferentes 

disciplinas de investigación. 

Por ultimo, se habló de los aspectos administrativos (burocracia) para la 

solicitud de ayudas para investigación. La no coordinación entre 

administraciones y el echo de no disponer de una base de datos científica 

única, donde el investigador o grupo tengan su currículo científico actualizado, 

lleva a una enorme pérdida de tiempo, en trámites en cada nueva solicitud. 

Esta coordinación también debería conllevar más facilidad en la evaluación del 

candidato.   

Por último y en el camino de reducir las tareas administrativas, se debatió 

sobre la necesidad de adoptar el inglés como lengua vehicular en ciencia, lo 

que evitaría la duplicación de documentos en diversas  lenguas (española, 

inglesa u otras.) 

 

Propuestas: 

- Flexibilizar las ayudas en investigación permitiendo más autonomía al grupo 

de investigación. Esta flexibilidad debe ir encaminada a hacer desparecer la 

clásica disposición en partidas fijas y a favorecer la concesión de un 
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presupuesto que el grupo pueda administrar con autonomía y posteriormente 

justificar. 

- Establecer herramientas que promuevan el contacto de grupos así como 

poner medios para la difusión, tanto del propio grupo como de sus trabajos. La 

creación de proyectos multidisciplinarios y multinacionales favorecerá poder 

solicitar proyectos más competitivos. 

- Establecer mecanismos que permiten reducir los trámites de solicitud de 

ayudas: 

- Disponer de una sola y única base de datos científica, lo que facilitaría la 

solicitud de ayudas y convocatorias, pero también facilitaría la evaluación. 

-  Promover la e-gestión de documentos y convocatorias. 

-  Establecer el inglés, como lengua vehicular en ciencia. 
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6.3 Taller: Divulgación de la ciencia 

Sr. Jesús Zamora  (UNED). 

 

Se constata la importancia de la divulgación, como vía para justificar gastos y 

para revertir el conocimiento creado. 

Una primera lectura más pesimista, constata la ausencia de interés social por la 

ciencia, lo que explica su baja presencia en los medios. Y las dificultades que 

implica realizar divulgación y la necesidad de una formación específica que 

debiera ser potenciada y valorada desde las instituciones públicas.   

Una segunda lectura sitúa en los científicos y divulgadores la responsabilidad 

de tratar de crear ese interés, creando nuevos formatos, vías de comunicación 

y favoreciendo ese feedback con la sociedad. 

Conclusiones: 

Constatamos la necesidad de promover la divulgación científica, como vía para 

justificar ante la sociedad la inversión en I+D y revertir esta inversión, pero 

también para crear un mercado que reclame esta inversión. 

En una primera lectura más pesimista, comentamos el bajo interés de la 

sociedad en los temas científicos, lo que no justificaría un aumento de partidas 

presupuestarias dirigidas, por ejemplo a la subvención de literatura divulgativa, 

porque no existe un mercado que lo solicite. La presencia de la divulgación 

científica en prensa escrita no es especialmente alta, pero es más baja en radio 

e incluso televisión. 

Por otra parte, hacer divulgación no es sencillo, no basta un amplio 

conocimiento del campo, sino además una cierta formación comunicadora, y en 

cualquier caso. 

Propuestas dirigidas a la Administración General del Estado: 

1. Crear un interés social por la Ciencia, requiere un nivel de conocimiento 

básico de la sociedad por la misma. El sistema educativo (Educación 

Primaria) debiera promover una mayor formación científica básica. 
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2. CV del investigador: además de las clásicas actividades académicas, se 

deben crear mecanismos y criterios de evaluación de la actividad 

divulgadora. 

A Universidades: 

3. Promover la posibilidad de recibir “formación divulgadora básica”, 

posibilitando establecer líneas curriculares dentro de los programas de 

postgrado (por ejemplo) que creen perfiles más divulgadores entre los 

graduados de carreras técnico-científicas. 

Fundaciones o entidades patrocinadoras: 

4. Promover premios de divulgación científica: Premio Nacional de 

Divulgación, Mejor blog científico… Este tipo de actividades pudieran ser 

subvencionadas al menos parcialmente por el Estado, o que fuesen 

favorecidas mediante ventajas fiscales a estas fundaciones. 

5. Promover exposiciones itinerantes y fijas, que pese a ser un recurso muy 

utilizado, sigue dando muy buenos resultados. Se propone la creación 

de un “laboratorio itinerante” en un autobús que pueda explicar cómo se 

trabaja en un laboratorio. 

A partir de aquí, las propuestas promueven otro tipo de actitud por parte del 

científico-divulgador principalmente. Probablemente exista un mercado en el 

que haya espacio para una mayor presencia de la Ciencia, pero esto exige una 

actitud proactiva por parte de los comunicadores, y en último término, de 

nosotros los investigadores. 

Asociaciones de investigadores (u otro tipo de entidades): 

6. Se reconoce la labor positiva de la FJI en este aspecto con el certamen 

de pósteres de divulgación, fotografía científica, relatos breves… Se 

propone la creación de un concurso/recital de monólogos de ciencia. 

Medios de comunicación: 
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7. El interés por la ciencia puede existir, pero para aumentar la presencia 

de la Ciencia en los medios se debe crear un mercado, y buscar nuevos 

formatos. Surgen varias ideas, como pudieran ser:  

�  Noticiario sobre ciencia que fusione ciencia y humor 

(gomaespuma). 

�  Las tertulias científicas “por sorpresa” en un café/bar que se están 

realizando en la televisión Galega. 

�  Series que muestren la vida de los investigadores. 

�  Realizar programas sobre ciencia en la calle (p.ej. Efervesciencia 

en la playa…) 

Internet: 

8. Potenciación de blogs, redes sociales científicas, un ranking de 

investigadores (forofos / club de fans de…) 

Arte/Cultura: 

9. Como ejemplo: obras de teatro con la ciencia como hilo (Cienciación de 

vivir). 
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6.4 Taller: Evaluación estricta 

Sra. Núria Sebastián  (GRNC – UB) 

 

Se constata la necesidad de desarrollar un sistema de evaluación estricto que 

permita el desarrollo óptimo de la investigación. 

Por una parte, se hace hincapié en que se requiere aplicar de forma 

transparente criterios de excelencia y coherentes entre las distintas entidades. 

Se incide en establecer medios de control para el proceso de evaluación, 

estableciendo penas legales contra los infractores. 

Asimismo, se comprueba la necesidad de mejorar las condiciones del sistema 

actual, aumentado el personal encargado de evaluación y gestión, reduciendo 

la carga burocrática asociada a las solicitudes y permitiendo el acceso de los 

evaluados a la documentación de sus casos. 

Finalmente, se muestra la importancia de aplicar de modo efectivo los 

resultados de la evaluación, adoptando las medidas pertinentes y 

estableciendo la obligatoriedad de cumplimiento de los plazos. 

Propuestas: 

Gobierno y CCAA: aumentar el personal de evaluación y gestión. 

Gobierno, CCAA, organismos de investigación y universidades: aplicar criterios 

de excelencia y coherencia entre CCAA en la evaluación para el acceso a las 

plazas de investigación. 

Agentes de evaluación: implementar un feedback en que los propios agentes 

de evaluación evalúen el desarrollo del propio proceso de evaluación. 

Entidades convocantes: reducir la carga burocrática, especialmente en la 

solicitud de documentos credenciales, basándose en el principio de confianza. 

Agentes de evaluación: acceso a los informes de evaluación por parte de los 

evaluados. 

Entidades convocantes: obligatoriedad de establecer listas de espera. 



VII JORNADAS DE JÓVENES INVESTIGADORES 
Barcelona, 25-27 Febrero 2009 

� ������  

Entidades convocantes: derecho a réplica antes de la resolución final. 

Entidades convocantes: desglosar los gastos asociados a gestión y 

seguimiento de convocatorias. 

Gobierno: penalización legal de la violación de la confidencialidad y de las 

declaraciones de conflicto de intereses. 

Entidades convocantes: obligatoriedad de cumplimiento de plazos. 

Entidades controladoras: implementar medidas para hacer efectivas los 

resultados de la evaluación. 
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7. Conferencia de Clausura: Los científicos en el d esarrollo de 

la sociedad. Su responsabilidad como creadores de 

conocimiento. 

Ponente: Sr. Jaime Martí  – GRECDH-UPC. 

 

Diapositivas disponibles en:  

http://precarios.org/tiki-download_file.php?fileId=1053 

 

Mediante el desarrollo de la nueva Ley de la ciencia y la Tecnología,  se 

deberían abordar varias cuestiones como por ejemplo: ¿Qué espera la 

sociedad de la investigación?,¿cuál es el papel de los investigadores?, ¿cuál 

es el papel de los centros de investigación?, ¿cuál es su papel para alcanzar el 

bienestar social?, ¿de qué maneras?, ¿qué modelo de investigación 

queremos?, ¿quién paga la investigación?, ¿de quién son los resultados 

científicos?, ¿al servicio de qué o quién debe estar la I+D pública?, ¿de qué 

manera cooperar con el sector privado? Abordar estas ideas debería dar lugar 

a una Ley de la Ciencia y la Tecnología capaz de poner la I+D al servicio del 

ciudadano y del bienestar social, de mejorar la competitividad de la empresa 

española y de incrementar el conocimiento del mundo, los seres vivos, el 

hombre y la sociedad.  

 

En el Borrador 0 del Anteproyecto de Ley de la Ciencia y la Tecnología, en 

cambio vemos que el objetivo es contribuir al desarrollo económico y bienestar 

social, mediante la transformación de nuestra economía en una economía del 

conocimiento propiciando la transferencia de conocimiento hacia el sector 

privado.  
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De la lectura del borrador se desprende que el cambio de modelo económico 

es una tarea de toda la sociedad, mientras que lo que recibe la sociedad a 

cambio es la transferencia de nuevos conocimientos en forma de cultura 

científica.  Se plantea pues que: los ciudadanos financian la I+D; los 

investigadores realizarán esa investigación y transferirán sus resultados a las 

empresas que competirán para lucrarse. La tarea de divulgación de los 

científicos repercutirá en una mejor cultura científica de nuestra sociedad.  

 

Se crea así la paradoja de que son las empresas privadas las encargadas de 

generar el bienestar social a parte del beneficio económico. ¿Generarán las 

empresas trabajo como forma de bienestar social? 

 

 

El único modelo de carrera profesional que propone el Borrador 0 del 

Anteproyecto de Ley de la Ciencia y la Tecnología es el de los investigadores, 

que pasan por cinco tipos de contrato diferentes, al menos, sin llegar a 

estabilizarse hasta, al menos, 12 años después de la obtención de su grado 

universitario. 
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Analizando la situación de partida actual y ya que el Borrador 0 del 

Anteproyecto de Ley de la Ciencia y la Tecnología parece poner el bienestar 

social en manos de las empresas, vemos que la inversión privada en I+D en 

España se encuentra en el número 11 de Europa; con un 55% menos de 

inversión que media de la OCDE y sólo el 30% de los investigadores 

desarrollando su labor en la empresa privada. La mayor parte de nuestro tejido 

empresarial está formado por PyMES (99.87%), lo que resalta que en España 

hay pocas grandes empresas y, además, invierten poco en I+D. En cuanto a 

las convocatorias públicas para la I+D privada (PROFIT), no están pensadas 

para las PyMES, y eso dificulta que los científicos puedan colaborar con ellas. 

Además, las PyMES no disponen de capital suficiente para invertir en I+D y los 

tiempos largos adecuados para la investigación no se ajustan a la filosofía de 

las PyMES, que necesitan recuperar su inversión inicial en pocos años.  

 

En la Investigación pública, la capacidad de los investigadores se mide por su 

número de artículos publicados, de tal manera que la colaboración con la 

empresa privada, se realiza complementariamente a la investigación básica 

para así poder seguir publicando artículos, que es lo que marcará el tipo de 

ayudas y proyectos a los que se podrá optar. De esta manera, los pocos 

investigadores relacionados con la empresa privada pierden su motivación, 

mientras que la I+D pública corre el riesgo de convertirse en el departamento 

de I+D de la empresa privada, debido a la falta de recursos y coordinación. 

 

Para poder posibilitar el cambio de modelo económico mediante la relación de 

la I+D pública con la empresa, es necesaria la separación de roles y 

competencias entre empresa privada y I+D pública, de tal manera que el I+D 

público genere los productos (en este caso, el conocimiento), y la empresa 

genere servicios relacionados (p.ej. la explotación de ese conocimiento), 

marcando claramente las tareas de cada uno y la propiedad de los resultados. 

De esta manera, el ámbito privado tendría la propiedad intelectual que sería la 
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base de su capacidad de negociación mientras que la empresa, tendría la 

oportunidad de mercado y revalorización, fortaleciendo el tejido social del país.  

 

Pero para que este modelo funcione, es preciso que la Ley de la Ciencia y la 

Tecnología defina una Carrera Investigadora atractiva y que cree elementos 

eficientes de coordinación por áreas estratégicas, incluyendo los mecanismos 

adecuados para la cooperación de los investigadores con las PyMES y que 

esta colaboración obtenga una valoración curricular adecuada. De esta 

manera, la Ley de la Ciencia y la Tecnología establecería las competencias y 

tareas de cada ámbito, estimulando la cooperación entre ámbitos y 

garantizando el retorno de la inversión pública hacia la sociedad.  

 

 

 

Llevar a cabo este cambio de modelo sólo será posible si se garantiza la 

independencia de la I+D pública evitando así los conflictos de intereses. 

Propiciar esta independencia pasa por eliminar la precariedad del personal y 

asentando la creación de grupos que no dependan de financiación exterior sino 
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que dispongan de suficientes recursos propios para, al menos, asegurar su 

continuidad para suprimir la necesidad de realizar consultorías a empresas, la 

firma de cláusulas de confidencialidad o el ser totalmente dependientes de  la 

empresa privada.  

 

Cuando la relación entre la investigación pública y privada no se realiza desde 

la independencia, se propician casos como la tendencia a sumar el gasto 

destinado a I+D militar dentro del paquete de I+D pública, cuando sólo un 10% 

de las patentes de I+D militar tienen alguna aplicación civil. Las cifras revelan 

que la I+D civil en España ha supuesto un 62% del total de inversión pública en 

los últimos 12 años, manteniéndose estable su cuantía con el paso de los años, 

y que sólo una treintena de empresas hacen I+D militar.  

 

A modo de resumen, el Borrador 0 del Anteproyecto de Ley de la Ciencia y la 

Tecnología sólo habla de transferencia y cooperación internacional, dejando a 

un lado el servicio público que debería ser la I+D. El borrador establece la 

transferencia de resultados desde la I+D pública a las empresas, proponiendo 

un modelo de carrera profesional donde son necesarios hasta 12 años de 

trabajo para conseguir un contrato estable. El modelo propuesto no atiende a la 

realidad empresarial española, ni asegura una relación equilibrada entre el I+D 

de ámbito público y privado.  

 

El bienestar social de la Investigación debería implicar a toda la sociedad, con 

aplicaciones en áreas como la cultura, la sanidad, la educación, urbanismo, 

ahorro energético, racionalización de los recursos, etc. y la participación activad 

e los ciudadanos en ciencia, promoviéndose la I+D dedicada a resolver los 

problemas de la ciudadanía. De esta manera, la administración general del 

Estado a través de la Ley de la Ciencia y la Tecnología debería establecer los 

mecanismos adecuados para garantizar la respuesta de la comunidad científica 
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a esos problemas, mediante estudios objetivos, generando normativas y 

promoviendo la cooperación internacional. 

 

El papel de los investigadores dentro de este nuevo marco pasaría por ampliar 

nuestro horizonte hacia la sociedad, rompiendo con los cotos de caza 

establecidos en algunas temáticas investigadoras, contando con una sana 

competencia basada en la ética y la cooperación entre los diferentes grupos de 

investigación y teniendo siempre presente nuestro compromiso para con la 

sociedad.  
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8. Discursos de Clausura:  

Ingrid Noguera, Co-coordinadora del Comité Organiza dor 

Bona tarda, buenas tardes. 

- Sr. Joan Antoni Rubio, Vicerrector Adjunto de Investigación de la Universitat 

Politècnica de Catalunya, 

- Sr. Jordi Alberch, Vicerrector de Investigación de la Universitat de Barcelona 

- Sra. Cecilia Galindo, Presidenta de la Federación de Jóvenes Investigadores 

- asistentes 

 

Gracias por vuestra presencia hoy aquí y bienvenidos al acto de clausura de 

estas jornadas. 

 

Agradecemos a la Universitat Politècnica de Catalunya y a la Universitat de 

Barceloba el apoyo institucional que han brindado a la organización en todo 

momento. También agradecemos a todos los patrocinadores su colaboración 

con esta séptima edición de las Jornadas de Jóvenes Investigadores. 

 

En este discurso de clausura nos gustaría especialmente agradecer la 

dedicación, empeño e ilusión que nuestros compañeros del Comité 

Organizador han depositado en este proyecto: Elena, Cristina Montañola, Enric, 

Noe, Nacho, Alfredo, Cristóbal, Cristina Galván, Jordi de Mier, Jordi Gassó, 

Carlos, Gessamí, Melania, Ana, Ali, Bego, Lídia, Ceci, Edu, Sara, Tere, 

Elisabet, Oriol, David Bote, Anaïs, Marisa, Jorge,  David González y Germán.  

 

El aprendizaje que reporta organizar unas jornadas como éstas va más allá del 

mero aspecto organizativo. Para nosotras han supuesto también aprender con 

vosotros y de vosotros, compartiendo el objetivo común que han representado 

estas jornadas. 

Este año de duro trabajo, hemos encontrado en vosotros unos maravillosos 

compañeros de trabajo, unos apasionados investigadores y unas personas 

excelentes. 
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A título personal, me gustaría destacar también la extraordinaria labor de 

Bàrbara quien a pesar de numerosos obstáculos se ha mantenido siempre fiel 

a su compromiso con las jornadas. 

 

Juntas nos hemos reído y hemos sufrido, pero nos vamos con la satisfacción 

de ver que las jornadas han salido según lo previsto, que tenemos unas 

propuestas para aportar a la ley de la ciencia y yo sabiendo que, por encima de 

todo, me llevo a una muy buena amiga. 

 

Gràcies de tot cor. 

 

 

 

Cecilia Galindo, Presidenta de la FJI/Precarios 

Buenas tardes a todos. Me gustaría empezar agradeciendo a los organizadores 

el esfuerzo y el excelente trabajo realizado para conseguir que estas Jornadas 

hayan sido un éxito. También quiero dar las gracias a todos los asistentes, 

ponentes de las mesas redondas y expertos de los talleres, mencionando 

especialmente a los miembros de otras asociaciones de investigadores.  

 

Inicialmente pensaba hacer un resumen de las principales conclusiones 

obtenidas en cada mesa y taller por separado, pero han sido tan fructíferos que 

si lo hiciese así no llegaríamos a cenar.   

 

Estas Jornadas han estado centradas en la reforma de la Ley de la Ciencia, 

para obtener propuestas que haremos llegar al Ministerio, ya que, como ha 

quedado claro en la última mesa de esta mañana, pretenden que sea una Ley 

pactada por todos los grupos implicados.  
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En general, las principales conclusiones que se pueden sacar de estas 

Jornadas se pueden resumir en que para que de verdad exista en España un 

cambio en el desarrollo económico y se haga atractiva la investigación es 

necesaria una reforma profunda. En estas Jornadas hemos visto que los 

investigadores reclaman una serie de puntos esenciales, como por ejemplo 

son:  

 

- El establecimiento de carreras investigadoras múltiples y paralelas, 

permitiendo la estabilidad, con evaluación en cada una de las etapas. Es 

necesario destruir la pirámide que existe en la investigación.  

 

- El fomento del reconocimiento social y laboral de los investigadores, 

facilitando la conciliación.  

 

- La necesidad de apoyar el acceso de los jóvenes investigadores que 

estén intentando desarrollar nuevos grupos, después de haber 

demostrado su capacidad investigadora. Para ello, ha quedado claro que 

existen fórmulas adecuadas que funcionan en otros países, pero no se 

han aplicado en España.  

 

- La flexibilización del sistema científico, tanto en el caso de los centros 

como en el de los departamentos y los grupos. Una disminución del 

inmovilismo, mejorará la coordinación entre el sistema público y el 

privado.  

 

- La generación de un sistema de evaluación estricto, basado en la 

confianza mutua, que afecte tanto al sector público como al privado. Es 

necesario asumir claramente la relación entre financiación y evaluación y 

las evaluaciones deben tener consecuencias.  
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- El establecimiento de una gestión eficaz de los recursos para 

investigación pasa por un incremento de la inversión acorde con las 

necesidades reales del sistema.  

 

- Los investigadores son los responsables de hacer llegar a la sociedad su 

trabajo. Las instituciones públicas deberán potenciarlo y valorarlo, 

creando los instrumentos necesarios. Esto repercutirá en un 

reconocimiento social y en una dignificación de la investigación.  

 

Como conclusión a estas Jornadas, los investigadores demandamos que la Ley 

desarrolle un nuevo concepto de Ciencia, más enfocada a la sociedad, con 

mayor implicación del sector privado, más humana y más justa con sus 

trabajadores. 

 

Muchas gracias.  
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9. V Certamen de Posters de Divulgación Científica  

Primer premio: Cómo estudiamos el fondo marino 

Sara Martínez y Elena Piñero  
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Segundo premio: Al filo de lo posible: detectar y r eparar la 
neurodegeneración 

Gloria G. Curto 
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Trabajos presentados al V Certamen de Posters de Di vulgación 
Científica  

 

1. Aislamiento y caracterización de precursores neurales a partir de piel 

humana adulta. Patricia García Parra. 

2. Zaragoza con Puig Antich. Sescún Marías Cadenas. 

3. Pasos de un estudio de investigación: Perfil del profesorado y la 

dinámica de intervención de los conflictos en el aula. Lucicleide de 

Souza Barcelar. 

4. Adult e-learners\' temporal engagement in distance learning. Margarida 

Romero. 

5. Casting de ojos: buscando cíclopes. Miguel Moyano Téllez. 

6. Al filo de lo posible: detectar y reparar la neurodegeneración. Gloria 

González Curto. 

7. El yacimiento de oro-cobre de \"La Pava\" (Península de Azuero, 

Panamá): caracterización geológica y mineralógica. Isaac Corral. 

8. En el mundo de los peces nunca habrá un rey tuerto. Maite Ogueta 

Gutiérrez. 

9. Nuevas tecnologías para observar el océano. Elena Torrecilla Ribalta. 

10. La última tecnología al servicio de la investigación. Alicia Ortigosa Alcón. 

11. Psicología social de los problemas psiquiátricos y psicológicos (Bioética 

Psicológica). Daniel Mari Ripa. 

12. ¿Cómo estudiamos el fondo marino? Sara Martínez y Elena Piñero. 

 

 

 

 



VII JORNADAS DE JÓVENES INVESTIGADORES 
Barcelona, 25-27 Febrero 2009 

� ������  

10. I Certamen de Fotografía Científica 

Primer Premio:  

Marta Robledo 

 

Esta imagen corresponde a la raíz de una planta de Trébol (Trifolium repens) 
tomada por medio de microscopía confocal. Para ello, las raíces han sido 
sometidas a doble tinción con Ioduro de Propidio y diacetato de fluoresceína, 
que emiten radiación fluorescente en las zonas roja y verde del espectro 
respectivamente al ser excitados por la luz azul (490 nm). El primero, tiñe de 
rojo la pared celular de las plantas y también tiene afinidad por el ADN (los 
puntos corresponden con los núcleos de las células vegetales). El segundo, 
penetra en su interior y es sensible a la producción de determinadas sustancias 
de la planta que lo altera produciendo fluoresceína, así los pelos radicales que 
vemos en verde son aquellos que se encuentran en crecimiento. La 
microscopía confocal utiliza métodos que permiten obtener imágenes de 
distintos planos a diferentes profundidades. Después las imágenes se 
superponen y por eso da la sensación de que vemos la imagen en 3 
dimensiones!! 
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Segundo premio: 

Alicia Ortigosa 

 

 

 

En el suelo hay millones de bacterias que interaccionan con las plantas 

de su entorno y facilitan su crecimiento. Sinorhizobium meliloti, establece 

simbiosis con la raíz de Medicago sativa (Alfalfa), de forma que se benefician 

ambas especies. Estudiar los genes que intervienen en este diálogo molecular 

es el tema fundamental de esta investigación, con la que conoceremos mejor 

un mecanismo para potenciar el crecimiento de determinadas especies 

vegetales en ciertas condiciones ambientales. 
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Trabajos presentados al I Certamen de Fotografía Ci entífica 

 

1. El 'mundo' de la determinación neuronal. Patricia García Parra. 

2. La diferenciación neuronal. Patricia García Parra. 

3. El giraluna. Kilian Toledo Guedes. 

4. La divulgación de la ciencia. Berta Bardí i Milà. 

5. La inmensidad del saber. Berta Bardí i Milà. 

6. Si la arquitectura fuera una ciencia los edificios serían sus leyes. Daniel 

García Escudero. 

7. Arquitecturas. Daniel García Escudero. 

8. Bacterias del suelo. Alicia Ortigosa Alcón. 

9. Soldados. Alicia Ortigosa Alcón. 

10. Raíz fluorescente tridimensional. Marta Robledo Garrido. 

11. Spiderbacteria. Marta Robledo Garrido. 

12. La berma. Elena Piñero Melgar. 
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11. II Certamen de Relatos Hiperbreves de Ciencia 

Primer Premio: Momentos estelares de la Cienica 

Alberto García Elena 
 

Yo siempre me había considerado una manzana normal y corriente, 

como las demás, sin pretensiones ni delirios de grandeza especiales. A pesar 

de ello, llegó el día en que me liberé —es ley de vida— del cordón umbilical 

que me unía a mi madre, y el destino hizo que fuera a parar a la cabeza de un 

humano que casualmente estaba sentado a su sombra. Me espanté muchísimo 

pues todo el mundo hablaba de las increíbles atrocidades que los humanos 

hacían con nosotras. El humano me tomó con decisión, extendió el brazo al 

viento, me miró fijamente y al cabo de unos segundos su expresión pensativa 

se transformó en radiante alegría. Y fue entonces, mientras le miraba 

escépticamente, cuando me di cuenta de que aunque acabara hecha confitura 

mi paso por el planeta no habría sido del todo inútil. 
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Segundo Premio: La máquina del tiempo 

Nadia Martínez Espinar 

 
Mi coche circula por la estrecha y tortuosa carretera nacional que lleva a 

la costa. Ocho de la mañana, lunes otoñal, y una montaña que se abre ante mí 

para mostrarme al fondo el Mar Mediterráneo, coronado de unas nubes que 

parecen querer ocultarlo a mis ojos. 

En cinco minutos llegaré al encuentro de mi máquina del tiempo. 

Enclavada en medio de la sierra, tiene paredes y techo. Huele a humedad y a 

papel viejo. Arácnidos y polvo son mis compañeros de travesía. Un túnel del 

tiempo que hace un mes me trasladó hasta el siglo XVI, donde pude curiosear 

cómo, en unas pocas jornadas, los aldeanos de la zona hacían la vendimia. La 

semana pasada, acompañé a una familia de campesinos a recolectar esparto 

en las laderas cercanas durante la luna menguante de agosto de 1862. Hoy es 

posible que recoja  leña para una fogata, y pase la noche con un grupo de 

maquis que malviven en un invierno de posguerra, entre los pinares de este 

monte que huele a romero. 

Mis fotos son testigos de palabras, palabras construidas por quien no 

sabía que esta espía del tiempo se adentraría sin pedir permiso, bajo la 

coartada de la Ciencia, la conciencia y raudales de paciencia. Palabras que 

mutarán en mi teclado, y nunca volverán a ser las mismas. 

Hoy, como cada mañana, me adentraré de nuevo en la máquina, 

saturada de cuestiones. La primera y más importante, ¿son mis preguntas 

subjetivas? Sin un ápice de complejo, la respuesta es sí. Honradez, dedicación, 

y los favores de Clío. Nada más necesito…y nada menos, señores científicos. 

Llego a mi destino y José Luis espera para abrirme el viejo archivo. 

Comienza la jornada de trabajo de esta historiadora, que busca en el pasado lo 

que no entiende del presente y lo que soñaría con poder cambiar en el futuro. 
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Trabajos presentados al II Certamen de Relatos Hipe rbreves de 

Ciencia 

 

 

1. El mileurista. Ignacio Torralba Elipe. 

2. Momentos estelares de la ciencia. Alberto García Elena. 

3. La desconocida. Miguel Moyano Téllez.  

4. La Máquina del Tiempo. Nadia Martínez Espinar.  

5. El dibujo como herramienta de investigación arquitectónica. Berta Bardí i 

Milà. 

6. ¿Investigación en arquitectura? Daniel García Escudero. 

7. Hola Eli. Maria Erta. 

8. Mito y ciencia. Joan Moreno Sanz. 

9. La serpiente del benceno. David Fairén Jiménez. 

�


